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TEMA 65 DEL PROGRAMA

Cuesti6n del Africa Sudoccidental: informe del Co
mité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesi6n de la independencia a los países
y pueblos coloniales (~tinuaci6n)*

1. Sr. I>E VILLIEHS (Sudfl1'rka) (t ruduc ido del in
gll's): Siendo esta la primera ocn sión en que un
miembro dt' la dP1l'gal'Íl>n dt' Sudflfrka hace uso dt'
la palabra en t'Hte pe r íodo dt' St'~iOlH'S de 1.1 :\:-;am
bl ea Ot.'IH'ral, el Pre s idente de la lil'lt'ga<.'i6n de Sud
ftfl'il'a me ha pedido que comunique a usted, Sr. 1'1'('
s idente , su más siuce rn y l'ordial f'el ícítucíón. así
COIllO la dt' todos los miembros dl' su deleguc íón,
por SU l'1l'l'l'ión al alto curgo que oc-upa. Puede usted
contu r con nuest ru buena volunt ad y nuest ru l' st írnu.
así corno con toda nur-st ru coope rucíón en todo 11l0

mento,

2. La dE.'lt'gal'ión lit' Suliúfl'Íl'a ha :-lolil'italio ulla
oportunidad para hal'er UHO dt' la palabra al prilll'ipll)
dd prt'~l.'ntl' dl'llat<..' solH'l' la l'ul'stiún lid AfrÍl.'a Sud
ol'<.'ith.'lltal porqul' con~ídl'ra <¡Ut' <..'1 únil'o Illl'liio de qUl'
la discll··;ión ~il'va para alg() l'l:' qUl' parta lit' pl't'miSaH
(.'orrec: as. Intc.'lltarl' mostrar qm' l'll la l'l1l'~titHl <¡m'
ahora ('('upa a la Asambll'a rt'Vlstt' dl'l'l~~lVa impor
tancia 1't l'(H'l'el'ta l'OIllPl'l'Il~ilm dt' lo~ lwd1tl:-> y qllt'

para lh'~ar a l'nt<.'ndt'r a¡.;í los lH'l'hns resulta lllU~'

útil el IH'(h:cdiIllil'llto l'ontl.'I1l'ioHn '"o1>rt' t'l Afrka
Sudol'<.'Ílil'ntal plalltl'ado ('n la ('orh' Intl'rn~h,'ÍlH1al dt'
Justicia, que terminó recientemente (lOI1 el fallo d{'l
18 dt' julio !l.

3. I>es<.'o sE:'lialar, t'n priull'r lu~ar, qUl' Sudúfril'a llO

lJUSl'Ó (\St' plpit(). ()trOH fUt'ron quil.'nl'~' no~; lll'varon
ant{' la Cortl', l'on ohjl'to lil' forjar un arma I111l'Va
para una l'alllp~uia polítü'a. No~otro~ l'rl'í~1l1l0¡':; qlW
la Corte no t{'nía jurisdÍl'l'ión alguna; lll'ro l'n 19ti2

·<.::ontillUllclún de la 141411. sesión.
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una pc-queñn mayoría lit' ocho COI~t i-a siete llegó que
,_. :'1 1\,'

tuvícr.unos ruzon a l'stl' rl'Fflt'cto~. rvo protestamos,
En lugar dl' t'110, p rr-sentumns a la Corte el fondo de
nuest ro caso. busándonos tanto en el derecho corno
en 10H hechos. ;\1 cabo la Corte decidíó a nuestro fa
vor, [u rfdicumente, aunque con el mínimo margen
del voto lid Prt-sidente. (,1'<"'1'0 ahora que ocurre?
,t-.; OH encont rumos con que nuest rOH udversu rtos ata
can públic-amente el buen nombre de los magtst rudcs
que p.u-tícipa ron en el fallo de la Corte, No sólo ata
can la competeuciu, sino tumbión la Integr-idad de
magistrados que se limitaban a cumplir con su deber
al du-tn r un fallo conf'o r me a tHI conc íenc íu. Esto,
l'rt'O yo. debería suscítnr graves ref'lexíoues en todos
cuantos ~l' preovupun sinceramente por las buenas
reluc íonesin t t' rnuc ionules.

.1. Mas no acaba aquí la (,'OHa. Mient rus Sudáfricu
exponín su euso unte la Corte, míent rus Ht' mostraba
a la l 'urte que cumplía f'ielmente el encu rgo sagrado
que st' le confíu ra , que su labor recibía cada vez
más apoYl) dt' todos los pueblos ~. grupos interesados
y que Hl' iban hactendo progresos cada día mayores,
mient ras oc-urr ia todo esto en la Corte, en los órga
nos y en las delíberuc iones de estu Orgunízuctón se
~l'gllía atacando y acusundo a Sudñfr ícu en duros tér
minos. Algunas dl' estas ucusucíones se han conver
tido, por mero proceso dp repet íción. en tópíeos o, si
Sl' prefiere , en los l'1ist'S o lemas de dichos círculos.
Sl.' consider-a que todo ('1 que no los ucepta y 110 se
dl'dÍl'a a repetir-los de Vl'Z en cuando está pasado de
moda. l 'a si podría dl'l'irst.' que no los constde rnn, y
valga la expresíón, "al día 11. Esta sttuncíón f.\S muy
grave, l'spl'l'Íalult:'ntl' en una Organizad(m ('omo la.
11l1t'~tra, dt'dil'ada a mantt:'Ill'r la paz y la seguridad
intl'rllal'ionall'H y, para tal fin, a pr~ll'tÍl'ar la tole
randa y fOllU'Iltar la l'()lllprl'nsi(lIl intt'rna('ional y las
l'elal'iOlll'H dl' llllt.'na v('(.'indad.

5. La~ l'l)~a~ han lll'gado a un punto en qm' Sl." atri
llllYt' a la l'Ul.'},t il'm lil'l Afril'a Hudm'('Ílil'ntal un ('ará<.'
h'r artifil'ial lit' lIrgt\Ill'ia y, lo <¡Ut' <'~ m(l~ impor
tantl', l'l l 'Olllitl' l'UYO infornlt' [A¡ 6300/Hl\v.l, Cap. IV]
til'lll' antt' sí la AsambIt'a y lm.¡ rl'prl'~,el1tantes que
me han prl'l'edido t'Il t.'sta trihuna, prOpOl1l'Il l1ll'liidas
dt'l tipo m(u" t.'xtrl.'m~Hlo. ¿<,iUl' t.'~ lo que Hl' propone?
ESl'lll'ialml.'ntl', y ell rpSllll1l'n, qUl' Sl\ pon~a fin a la
~Hllllil1istral'i(lI1 dl'l Af1'Íl.'a Hlllhwddpl1tal por Hudiifri~

ca y qlll' Sl' traspast' a las r'al'lllIll'S ('nidas. Hi Hud
(tfrÍl'a no la traspasa. l'l COl1~l'jO dt' S{'guridad dl'he
adoptar Ult.'lhdas. Pa1'l'l'l' qUl' l't4a orll'ntad(m gl.'l1eral
l'S la (1Ul' Sl' prnpmll'. Al dt't'ir l'stO, no ('xduyo la
prollu('~4a formulada por ('1 ~1inü~tro lit, Hl'lat'ioIll's
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Exteriores de Liberia. Es evidente que dicha pro
puesta no es sino un método algo más lento de con
seguir el mismo resultado. El Ministro no ha inten
tado disimularlo en el discurso que ha pronunciado
ante la Asamblea. Al final, el Consejo de Seguridad
tiene que adoptar medidas, si es necesario, conforme
al Capítulo VII de la Carta, e incluso, según un ora
dor, hasta llegar a la invasión armada.

6. Estas propuestas plantean inmediatamente mu
chos problemas. Uno de estos es el del aspecto pu
ramente jurídico. Por lo que respecta al derecho
o los poderes de esta Organización en este asunto,
deseo decir de inmediato que, cualesquiera que sean
las círcunstanctas, no existe ninguna base jurídica
para que las Naciones Unidas adopten decí síón alguna
de ese género. La delegación de Sudáfrica está fir
memente convencida de ello y me permito decir que,
a nuestro juicio, esta razón es suficiente para que
ni siquiera se preste oídos a dicha propuesta. Mas no
quiero entrar en los aspectos técnicos y jurídicos del
problema durante In presente declaración. En cam
bio, deseo concentr-arme en los motivos de fonclo que
se han alegado como supuesta justificación de esa
acción tan radical. Dichos motivos, si prescindimos
de los detalles poco importantes y las variaciones
de poca Importancia respecto de los rlet,llles, son,
a nuestro entender, tres.

7. En primer lugar se dice que Sudáfrícn infringe y
repudia su obligación de presentar informes a las
las Naciones Unidas y de aceptar que la Organización
supervise su administración del Afr íca Sudoccidental.
En segundo lugar se dice que Sudáfrica viola el en
cargo sagrado al aplicar al Afr íca Sudocctdental una
política que es inhumana e injusta, oprime a los ha
bitant .; indígenas, y deniega a éstos todo progreso
hacia la libre determinación. En tercer lugar, se
dice que las circunstancias imperantes en el Terri
torio constituyen una amenaza a la paz y la seguridad
internacionales o pueden llevar a un quebrantamiento
de éstas. A nuestro juicio, estos son los tres motivos
de fondo para las extremosa,') medidas que se pro
ponen.

8. Permítaseme decir de inmediato y con el mayor
respeto que Sudáfrica mantiene decididamente
los tres motivos alegados carecen de toda base. Lo
que se está diciendo sobre ellos en los órganos de las
Naciones Unidas se debe en parte a error, pero en
parte también, y lamento decirlo, a falseamiento de
liberado de los hechos.

9. Durante el proceso de la Corte que acaba de con
cluir con el fallo del 18 de julio se estudiaron muy
atentamente y a fondo todas y cada una de estas cues
tiones. Pero, debido meramente a que el fallo de la
Corte no trataba de estas cuestiones, nuestros ad
versarios y críticos han preferido hasta ahora hablar
como si la decisión de la Corte no hubiera aclarado
en ahsoluto estas cuestiones. Parece que está de mo
da hacer caso omiso del fallo y calificarlo de "téc
nico", y regresar sin más inhibiciones a la refriega
pol ítíca,

10. Pero las cosas no son tan sencillas. Aparte del
fallo exí sten miles y miles de páginas de autos del
proceso ante la Corte en las que puede verse una

historia muy importante, una historia que no se puede
despreciar y de la que no se puede hacer caso omiso.
Quiero en esta intervención exponer a los represen
tantes, con la mayor concisi6n posible, la esencia de
esa historia. (~uizá lleve algún tiempo, pero consi
deramos que la cuesti6n reviste zna importancia tan
fundamental que he de suplicar a todos que tengan
pacíencra.

11. Para empezar, tengo que hacer hincapié en una
cuestión muy importante, y es que el proceso enta
blado por Etiopía y Liberia en la Corte Internacional
no era cuestión que sólo afectara a esos dos Estados.
Actua.ban como representantes de otros. En los autos
de la Corte esto ha quedado perfectamente claro y
los representantes que han hablado en esta sala y
desde esta tribuna en nombre de Etiopía y de Liberia
[1414a. sesión] en el presente debate han confirmado
una vez más que no actuaban por cuenta propia, sino
en nombre de los Estados africanos; de hecho han
ido incluso más allá. En sus escritos presentados a
la Corte llegaron a decir que al demandar a Sudáfri
ca defendían y protegían los intereses de todos los
Miembros de las Naciones Unidas y de la propia Or
ganización. Pero, en todo caso, debo poner de relieve
ante la Asamblea, en vista de lo que ha de seguir, que
esta calidad de representante en que actuaron los Es
bulos demandantes reviste enorme importancia.

12. Con esto llego al primero de los tres motivos
que se han sugerido para las medidas prc, .estas,
esto es, la negativa por parte de Sudáfrica a aceptar
que las Naciones Unidas fiscalicen su administración
del Afr ica Sudocctdental.

1:3. A este respecto, el Comité ele los Veinticuatro y
varios de los oradores que han intervenido en el de
bate han adoptado la actitud de que la opinión de 1950
dp la Corte V no ha sido "afectada" ni "anulada". Es
tas son dos de las expresiones que se han utilizado.
Lo han dicho en especial de dos proposiciones que se
expresaron en la opíníón de 1950, esto es: 1) que el
Mandato segura en vigor pese a la disoluci6n de la
Sociedad de las Naciones, y 2) que Sudáfríca, como
Potencia Mandataria, estaba jurídicamente obligada
a someter a la supervisión de esta Organización su
administración del Africa Sudoccídental , Ambas pro
posiciones vienen siendo objeto de agudas contro
versias desde hace muchos años, como ya saben los
Miembros, y Sudáfrica siempre las ha combatido.

14. No hace falta que me ocupe de la primera cues
ti6i1, esto es, la vigencia o la caducidad del Mandato.
Se recordará que la Corte, en su fallo de 1966, dejó
bien sentado y puso especialmente de relieve que no
expresaba decisión alguna sobre la cuestión y que
ésta, por lo tanto, seguía en pie. Lo que quiero de
mostrar es que, aun suponiendo que siga en vigor el
Mandato, la supervisión de éste por las Naciones
Unidas sigue siendo una proposición totalmente in
fundada. También me interesa demostrar que actual
mente se están haciendo muchas declaraciones ten
denciosas sobre la opinión consultiva de la Corte
de 1950.
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15. En primer lugar debo señalar que las opiniones
consultivas dadas en 1955 i/Y 1956 §¡ no reafirmaban,
como ahora se sugiere, la opinión de 1950 sobre la
cuestión de la supervisión por las Naciones Unidas.
Como puede verse en las mismas opiniones, se }i

mitaban a interpretar la de 1950. Tampoco el fallo
de la Corte de 1962 reafirmó la opíníón ele 1950 sobre
ese asunto, como también se sugiere ahora. Por el
contrario, según demostraré adelante, el fallo de
1962 tenía varios elementos y existen votos separa
dos que arrojan dudas muy fuertes en cuanto a que
hubiese sido correcta la opinión de 1950 a este res
pecto.

16. Por este y otros motivos no resulta nada posi
tivo mencionar la opinión de 1950 corno algo no afec
tado ni anulado por el proceso que acaba ele terminar.
Podría decirse Incluso que esta es una forma extre
ma de alegato especial. Para evaluar correctamente
toda la cuestión han de tenerse en cuenta muchos
factores que ahora no se mencionan y de los que ha
cen caso omiso quienes insisten firmemente en que
todo se apoye en el dictamen de 1950.

17. Para empezar, dos de los magistrados que par
ticiparon en 1950 en dicho proceso, el que era en
tonces Sir Arno ld MeNair y el Magistrado Head, ma
nifestaron su firme desacuerdo con la decisión de la
mayoría en este punto concreto. Sir Arnold McNair
llegó a decir que esta conclusión const ítuía "un ejem
plo de Iegí slación judicial" 2/. Claro que la opinión
era sólo consultiva y no obligatoria, y poco después
de que se pronunciara, el representante del Gobierno
de Sudáfrica señaló en esta misma Organización y
en otros lugares que en 1950 no se habían presentado
a la Corte ciertos datos fundamentales sobre la su
pervisión por las Naciones Unidas y que aparentemen
te la Corte no los había examinado. Díchos datos se
referían, en primer lugar, a acontecimientos ocurri
dos cuando se constituyeron las Naciones Unidas y
empezaron a funcionar sus órganos. En segundo lu
gar, a los acontecimientos ocurrtdos cuando se di
solvió la Sociedad de las Naciones. En tercero, a las
actitudes adoptadas por los representantes de los Go
biernos Miembros de esta Organización en los deba
tes celebrados durante los años 1946, 19·17, 1948 Y
1949. poco después de haber-se dísuelto la Soctedad
de las Naciones y antes de la opinión de 1950.

18. De esta serie de pruebas, que se presentaron a
la Corte por primera vez durante el pasado procedí
miento contencioso. se desprendía con absoluta cla
ridad que la idea de que existía una inteligencia o un
acuerdo tácito según el cual Sudáfrícu había censen
t ido en someter su admínistracíón del Afr'íca Sud
occtdental a la supervisión de las Nacíones Cuídas
quedaba totalmente refutada y recusada, Antes bien,
estas pruebas pertiuentísímas demostraban que exis
tía entre todos los interesados la clara noción de que'
Sudáfr-íca no había consentido en absoluto en la su
pervisión por las Naciones Unidas y que, al no exís-

11 South-We8t Africa- Voting procedure, Advisory Opímon oí June
i, 1'155: l. C.J. Reporta bS5, p~g. ()7~

§j Adm1881bUíey ol hearings oí pentíoners by the Comllilttee on South
~~~ Advisory Opmton oí june 1st., 1"¡5~: I"~Lli~!~rts1'15t"
pago ¿J.

IJ./ Internancnal status ~ í South West Amca, Advísory l'í'llHon: l. C. J.
l\el~:!sl'!:ill, p~21ól:~---~'--~~~o=~--~.~~~

tir un acuerdo de administración fiduciaria, las Na
ciones Unidas no tenían poder de supervisión respecto
del Africa Sudoccídental , Esa clara inteligencia se
desprcndíu de las pruebas, no disputadas e indispu
tables, (IUe se presentaron. Pero esos datos no se
habían sometido a la Corte en 1950.

19. En vista de ello, no resultó sorprendente que
abogados internacionales de gran reputación critica
ran mucho, en general, la opinión de 1950 en este
aspecto concreto. No quiero sobrecargar mi inter
vención con sus observaciones críticas, que ya se
e ítaron extensamente en el procedimiento contencioso
ante la Corte. Mas quiz.á me baste con hacer hincapié
en que dichas observaciones críticas no las hicieron
políticos, sino abogados totalmente desinteresados,
fumo sfs imo s y de gran reputación, personas como
Manley O. Hudson, Joseph Nísot , y Georg Schwarzen
berger, por no mencionar más que unos pocos nom
bres.

20. Como era de esperar, este aspecto se convírtíó
en una de las cuestiones principales durante el re
ciente procedimiento contencioso incoado por Etiopía
y Líbería contra Sudáf'r ica, y fue examinado a fondo
en fases sucesivas del procedimiento. Sudáfríca adu
jo que, teniendo en cuenta los datos completos que
ahora se presentaban a la corte, no se podía mante
ner la opinión de 1950 a este respecto. Los demandan
tes, Etiopía y Líber-ia, se apoyaron en dicha opinión
y pidieron a la Corte que la reafirmase. Pero se vie
ron obligados a decir, ya en los primeros momentos
del procedimiento, que no "era obl igac íón suya man
tener la validez de la opinión de la Corte Internacio
nal de Justicia" ?J. y después, durante el procedi
miento oral sobre el fondo de este caso contencioso,
los demandantes se vieron obligados a reconocer que
parte ele los razonamientos de 1950 de la Corte no
soportaban un estudio a fondo y a modificar total
mente los puntos de que habían partido para apoyar
la conclusión a que se llegaba en la opinión de 1950.

21. Ni en el fallo de 1962 ni en su fallo posterior de
18 de julio de 1966 consideró la Corte ueces.ar ío pro
nunciarse sobre esta cuestión de la responsabilidad y
supervísíón. Pero en 1962, al exponer sus motivos
pura desestimar la excepciones preliminares rela
tivas a la jurisdicción, siete de los magistrados que
constituían entonces la mayor-ía se habían manifes
tado en una fe .rma que se oponía lógicamente a la
idea dI que ~udrtfrÍl'a había de responder y de rendir
cuentus ante las Naciones Unidas.

22. El octavo magistrado de la mayor-fr. y tres ma
gistrados de la minoría - en total cuatro - conclu
yeron expl ícíta y categórtcamente que la obligación
de Sudáfr íca de presentar informes y rendir cuentas
en virtud del Mandato había caducado al disolverse
la Sociedad de las xactones. Los cuatro hicieron hin
capié a E..'fW respecto en la importancia concluyente
de la íuforrnaeíón que no se había presentado a la
Corte en 1950. Así estaban las cosas trap, el fallo dt'
1962 Y las opiniones disidentes sobre la juril-alil't'iím.

23. Por lo que respecta al fallo y las opiníones tlt'
1962. veamos en primer lugar cómo trataron ('..,t('
aspecto los magistrados que disintieron. Lm: renro-

21 l. c.j., ";.1\.02/43, ¡,.lg. o.
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sentantes recordarán que no todos los magistrados
que disintieron se limitaron a la cuestión sobre la
que había pronunciado su fallo la Corte, esto es, los
derechos o intereses legítimos de los Estados de
mandantes. Algunos de los magistrados que disin
tieron fueron más allá y se ocuparon también del
fondo de alguna de las cuestiones que se habían
presentado a la Corte. Cinco de ellos expresaron
una opi.nión sobre la supervisión del Mandato por
las Naciones Unidas. Los otros dos mantuvieron si
lencio sobre ese punto. No expresaron ninguna opi
nión sobre ello. Los cinco que sí expresaron su pa
recer estaban de acuerdo con la conclusión a que se
había llegado en la opinión de 1950. Pero uno de esos
cinco magistrados no adujo ningún motivo para su
conclusión.

24. Dos de los magistrados se limitaron a apoyarse
en la opinión de 1950, sin dar ningún motivo propio
ni contrarrestar o refutar la importancia de los nue
vos datos y la nueva información que se había pre
sentado a la Corte. Los dos magistrados restantes
de los cinco mencionados sí presentaron sus propios
motivos para llegar a esa conclusión. Dichos motivos
se contradecían mutua y directamente. Uno de los
magistrados opinó que Sudáfríca había convenido
tácitamente en aceptar la supervisión del Mandato
por las Naciones Unidas. El otro magistrado con
tradijo esto de manera directa. Concedió explícita
mente que ni Sudáfrica ni ninguna de las demás par
tes ír.teresadas había dado dicho consentimiento, y
que esta conclusión tenía que basarse por fuerza en
un llamado concepto teleológico de interpretación,
con lo cual la Corte tenía que actuar virtualmente
como una asamblea legislativa, a fin de colmar un
vacío en el instrumento del Mandato.

25. Resulta significativo que la mayor-ía de los
miembros de la Corte se ocuparan concretamente
con tal cuestión, la de si un tribunal podía aplicar
semejante concepto de interpretación, y que recha
zaran en forma categórica esa sugerencia. Dijeron
que la C':orte no tenía derecho a dedicarse a colmar
lagunas, y que si lo hiciera, equivaldría a introducir
rectüicaciones o revisiones, lo que excedía de los
límites normales de la acción judicial.

26. Esa era, pues, la actitud de los que disentían.
La de la mayoría era que, dados los motivos por los
que la Corte había rechazado la demanda de Etiopía
y Liberia -, la de que los demandantes carecían, en
derecho de título o interés legítimo en el objeto de
la demanda - la Corte no tenía que pronunciarse so
bre ninguna de la r. cuestiones que se habían some
tido a su decisión. Y salvo uno de los magistrados
de la mayoría que expresó su opinión por separado,
la Corte se abstuvo explícita y concretamente de
llegar a conclusión alguna sobre la vigencia del Man
dato ni, en caso de que éste siguiera vigente, sobre
la responsabilidad ante las Naciones Unidas.

27. Mas teniendo en cuenta los antecedentes que
acabo de indicar, esto no significaba en absoluto que
la opinión de 1950 de la Corte sobre esta última cues
tión no quedara afectada; sólo significaba que quedaba
en suspenso decidir si era correcta dicha opinión,
que había influido de forma tan directa en el proce
dimiento. Varios elementos lo demuestran muy a las
claras. El magistrado de la mayoría que expuso su

opinión por separado se refirió expresamente a esta
cuestión y concluyó que la opinión de 1950 era, sin
lugar a dudas, errónea. Es más, según su opinión y
una declaración formal hecha por otro magistrado,
era evidente que no era el único de este parecer, de
forma que algunos otros miembros de la Corte, por
lo menos, participaban en su conclusión. Pues era
evidente, según ambos documentos - dicha opinión
separada y la declaración formal -, que la ausencia
de título legítimo de los demandantes no era el único
motivo para que se desestimara su demanda, a juicio
de varios miembros de la Corte, por 10 menos. Y dos
miembros de la Corte, aparte v'el que expresó su opi
nión por separado, formaban parte de aquel cuarteto,
de esos cuatro que en 1962 dijeron categóricamente
que la opinión de 1950 había sido errónea.

28. Pero 10 más importante es que en el propio fallo
de 1966 varios pasajes causan la clara impresión de
que sus autores consideraban que ya no había ninguna
entidad con poderes para supervisar el Mandato. Digo
adrede que esos pasajes causan la clara impresión
de que tal era la opinión de los autores del fallo,
aunque debo reconocer que no 10 determinaron así
de manera concreta y explícita.

29. Por último, con posterioridad al fallo de 1066,
el Magistrado Sir Gerald Fitzmaurice ha publicado
un artículo en el que declara categóricamente que la
opinión de 1950 de la Corte c-mstítuía una decisión
inco -recta por 10 que respectaba al asunto de la su
pervisión del Mandato por las Naciones Unidas.

30. Por lo tanto, habida cuenta de todo 10 que ante
cede, debe quedar perfectamente claro que ya no se
puede considerar la opinión de 1950 de la Corte como
punto final de la cuestión de si las Naciones Unidas
tienen poder de supervisi6n. respecto del Africa Sud
occidental. Resulta totalmente irreal decir ahora,
en estas circunstancias, que la opinión de 1950 no
ha sido afectada y sigue intacta, o que constituye la
jurisprudencia válida del Mandato, o que debe defen
derse como parte integrante del imperio del derecho.

3!. El hecho es que el procedimiento contencioso
recién terminado ha aportado un firme apoyo a Sud
áfrica en su tesis de que la opinión era errónea y de
que Sudáfrica no estaba obligada en absoluto a some
terse a la supervisión de las Naciones Unidas res
pecto de su administración del Africa Sudoccidental.
Por lo tanto, sugerimos respetuosamente que es to
talmente infundada toda la idea de que la negativa de
Sudáfrica a someterse a la inspección puede servir
como motivo de fondo para las extremosas medidas
propr.estas.

32. Con esto llego al segundo motivo sugerido para
las propuestas que se han presentado a la Asamblea,
esto es, la supuesta violación del encargo sagrado.
Los representantes recordarán que esta acusación
también data de hace mucho en la historia de los
trabajos de las Naciones Unidas. La forma que se ha
adoptado casi siempre para presentarla en esta Or
ganización ha sido la de que Sudáfrica aplicaba al
Africa Sudoccidental la política y las medidas del
llamado "apartheíd" o "discriminación racial" que
- según se decía - eran inhumanas e injustas y
oprimían a la población indígena del Territorio. Se
decía, por lo tanto, que Sudáfrica se burlaba delibe-
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radamente del Mandato y del encargo sagrado de fo
mentar el bienestar y el progreso de los pueblos
interesados. En consecuencia, se decía que Sudáfrica
violaba fundamentalmente el Mandato y los principios
de la Carta, por ejemplo los que figuran en los Ar
tículos 76 y 73, relativos a los Territorios en fidei
comiso y a los Territorios no autónomos, respecti
vamente.

33. En el proceso entablado por Etiopía y Liberia
ante la Corte Internacional, esta acusaci6n de opre
sión y de violación deliberada del Mandato se tomó a
bulto de las conclusiones de comités y órganos de
las Naciones Unidas. Como es lógico, el caso ante
la Corte se limitó a la pretendida violación del Man
dato, suponiendo que este todavía tuviera vigencia,
y por 10 tanto no se pidió a la Corte que fallara sobre
la acusación de violación de los principios de la Car
ta. Mas la cuestión de fondo para ambos objetivos
era la misma, esto es, la de si la política y las me
didas aplicadas por Sudáfrica, con el nombre que
fuera, suponían verdaderamente la opresión a los
pueblos autóctonos del Territorio, como se decía.
No encuentro palabras bastante fuertes para afirmar
que la cuesti6n importante, la fundamental, era de
terminar si esto era cierto. No se trataba de un cho
que de ideologías, ni de principios objetivos. En Sud
áfrica el derecho y la moral prohíben la opresión
tanto como en cualquier otro país del mundo. Se tra
taba de una cuestión objetiva, esto es, de determinar
si la política de Sudáfrica, llámese como se llame,
verdaderamente oprimía a los pueblos autóctonos del
Territorio, como se pretendía.

34. Los demandantes en la Corte, Etiopía y Liberia,
pusieron también de relieve en sus alegatos que se
trataba de determinar la veracidad de esta acusaci6n;
dijeron: "Hablamos ... del apartheid... como hecho,
no como palabravj/, y luego dijeron que el apartheid
era mi sistema mediante el cual se reprimía y opri
mía deliberadamente a los habitantes "nativos" o in
dígenas del Territorio en beneficio de la minoría
blanca. Así definieron el sistema del llamado apart
heid; en eso consistía esencialmente el cargo de he
cho que hacían a la administración de Sudáfrica.

35. Los comités y órganos de las Naciones Unidas
habían llegado a esas conclusiones negativas sobre
la política de Sudáfrica y su administración del Afri
ca Sudoccidental sin hacer caso de las repetidas pro
testas en que los representantes de Sudáfrica les
advertían de que estaban mal informados, de que
dichas conclusiones se apoyaban en conceptos total
mente falseados y tergiversados de los hechos. Eso
fue 10 que dijeron en repetidas ocasiones nuestros
representantes en los órganos y comités de las Na
ciones Unidas, pero se hizo caso omiso de las ad
vertencias y de la información que dieron nuestros
representantes; en cambio, en esos órganos y los
comités la mayoría se basó siempr-e en las pruebas
aducidas por peticionarios y por supuestos expatria
dos del Africa Sudoccidental y de otros territorios
africanos. Así se aceptó y se apoye sin crítica un
número cada vez mayor de acusaciones graves, cuya
severidad también fue aumentando con el tiempo, co-

~ l. C.]. South West Mrica Case (Ethiopia [Liberia] v. the Union of
South Mrica)j Memorial submitted by the Government of Ethiopia
[Liberia] - April1961, pág. 132.

mo si no pudiera haber duda alguna acerca de su
exactitud. Se repetía en los informes de los comités,
en los discursos de los representantes durante los
debates e incluso en resoluciones oficiales.

36. Cuando se llegó al procedimiento ante la Corte,
Etiopía y Liberia no repitieron algunas de las acusa
ciones más ofensivas hechas aquí. Como ejemplos,
podrfa citar las acusaciones de que Sudáfrica aplica
ba una polftíca de genocidio de la población indígena;
también que se metra a los indígenas, como ganado,
en campos de concentraci6n; que se los sometía a un
terror sin disfraz y que se los trataba como anima
les. Muchos representantes recordarán cómo se hi
cieron estas acusaciones en debates celebrados en
esta Organizaci6n, año tras año, peri6dica y seria
mente. Abundan mucho en las actas. Tuvimos que
estudiar esas actas para presentar nuestro caso ante
la Corte y todo el que desee verlas encontrará estas
acusaciones formuladas peri6dica y seriamente, a
partir del undécimo perrada de sesiones, pero en es
pecial entre el decimoquinto y el decimoctavo perrada
de sesiones de esta Asamblea General. Sin embargo,
cuando se llegó ya a la fase de procedimiento ante
la Corte, parece que Etiopía y Liberia se dejaron
persuadir por sus asesores jurídicos de que tales
fantasías no tenían ninguna probabilidad de ser acep
tadas, no podrían en absoluto soportar un estudio a
fondo en una investigación objetiva. Por lo tanto, y
como ya he dicho, ni siquiera se repitieron en el
procedimiento.

37. Pero otras acusaciones y conclusiones de las
más importantes a que se ha llegado aquí en las Na
ciones Unidas - todas las demás acusaciones gra
ves - se reprodujeron en el caso ante la Corte como
parte del cargo de opresión. Estas acusaciones abar
caban diversas esferas de la vida, especialmente la
política, la económica y la social y educativa. Puedo
dar, muy brevemente, algunos ejemplos de lo que
representaban las más destacadas de dichas acusa
ciones.

38. En primer lugar se decía, en la esfera política,
que los indígenas no gozaban de derechos poluicos
en absoluto; que no tenían posibilidad alguna de des
arrollo polftico y, por lo tanto, se vetan privados de
toda perspectiva de libre determinaci6n. La acusación
consistía, en resumen, en que el destino les conde
naba a ellos, los muchos, a estar dominados perpe
tuamente por unos pocos.

39. En la esfera económica se decía que los indí
genas no gozaban de perspectivas ni privilegios,
salvo trabajar cornopeones en beneficio de la pobla
ci6n blanca, en condiciones que se aproximaban a la
esclavitud. Se decía que se les había privado de las
mejores tierras del país, que estas tierras se ha
bían entregado a agricultores blancos y que a los
indígenas se les había expulsado al desierto o a zo
nas desérticas del Territorio.

40. En la esfera educativa se decía que a los indí
genas no se les daba ninguna enseñanza, a veces con
la variante de que sí se les daba alguna, pero sólo
la suficiente para prepararles a la esclavitud.

41. Por último, en esta lista de ejemplos, se decía
que toda nuestra polftíoa se basaba en conceptos de
superioridad racial y de odio racial. I ,
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42. Esas fueron las expresiones que se emplearon
aquí. En esto consistían las acusactones hechas aquí.
en las Naciones Unidas, y repetidns, como ya he di
cho, a bulto en el procedimiento ante la Corte.

43. Para documentar sus acusactoues ante la Cor.e,
Etiopía y Lí berta se apoyaron casi exclusí vume.ite
en documentos de esta Orgunízuctón, en las actas
de los debates y en las dec iaíones de lns l'!!wiones
Unidas. Además -- y esto es muy importante - ma
nifestaron expl ícítamente en sus mernor-íns que ('on
fiaban en el "efeeto e i mpul so acumulat lvo" de las
peticiones que habían recibido las Naciones Unidas y
en la "probable exactitud de su contenído ".

44. De forma que así se sometió directamente u
fallo de la Corte la exactitud de las fuentes de in
formación de las Nacíones Unidas sobre el Af'rtcu
Sudoccidental. De hecho, esto se atenía a la íntencíón
de los comités y órganos prel ímínures que habían
estudiado la posibilidad de recurr ír a la Corte. Po
dría citar el informe de uno de díchos comítés, el
de 1957 de la Comísíón del Afrtca Sudocctdentul, que
había señalado:

". , .Ia ventaja de que, para Ilegar a su oplníón,
la Corte seguiría un procedírnlento [udíc íal impar
cial fundándose en las pruebas exhibidas ante la
Corte y apreciadas por ella ".2/.

45, Sudáfriea aceptó sin reservas que la Corte in
vestigara los hechos, La mayor purte de los alegatos
por escrito de Sudáfrica, que SUIlHl.n unas 2.500 pá
ginas. se dedicó a refutar detalludarnente la acusa
ción de opresión, en todas y cada una de SllH rami
ficaciones. En una intervención como la presente,
me resulta imposible dar siquit.'ra un breve resumen
de la exposici6n que se hizo en los alegatos de Sud
áfrica; sólo puedo indicar, en las líneas mfls gene
rales, algunas de las cara('tel'ístícas prineJpales y
fundamentales.

46. En primer lugar st'I1alamos que, mucho antes
de iniciarse el Mandato, el Territorio Ik'l Afriea
Sudoecidental no estaba habitado ¡XlI' una pobladón
homogénea, sino por unos diez pueblos o grupos (,t
nieos distintos, ('ada uno de los l'uah's oeupaba, en
su mayor parte, una zona determinada cit'l Territo
rio. Dos de estos grupos indígenas eran del tipo
khoisan: los hosq:timanes y los hotentotf.'s o muna,
y media doeena, aproximadanwntt', t'ran distintos
pueblos o grupos bantlws. Pero totlo~ l'llo~ - <.'ada
uno de los grupos khoisan y de lOH grupos bantlws 
h~1bbban su propio idioma y tE.'nían su m'opio nivl'l
.ir upsarrollo y su propia forma de vida. Además,
t'xistía una historia prolongada, toda vía recientt', dt'
luchas y guerras entrl' algunos de esos grupos.

47. Al ('omenzar el Mandato ya existía en t'l Terri
torio una ¡x>blaei6n blan('a ast'ntada qlI(' luehaba por
mantener una economía moderna en las zonas <'en
t! ales y meridionales dt'l Tprritorio del Afri<.'a Sud
of:c.'Hiental. El lmÜ'o mí,todo que permitía encontrar
fondos para desarrollar f.·1 Territorio, equilibrar su
presupuesto, y UIX)rtar lo nt'('N¡ario para elevar el
nivel de vida de los indígt'nas, la única forma de
huecr todo e[·)to en laH eircurwtarwias de entorH'es

,1,/
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era fomentar el mayor dl'Hlll'l'ollo dt' ln t'('ollomín
moderna mediante la empresn privada, Pa ra ello
hucía faltn , espec tulnu-nte en las durus condlclouos
naturales y l'11mÍltll'nH dt'} Arrtc-u SlIl\ol'ddl'ntnl, una
tecnologfn y un l'~píritll lIl' e-rupre su totulnu-nte ('X

t ranjerus a las for-mas lit' vida, de ntro lil' lo que en
tonces exist íu, lit' 10H mdígollllH. 1'01' lo tanto, con el
pleno consentimiento y up robuo íón lit, 10H ór'gunos dt'
supervísíón lil' la Sol'il'lillli dt' lu s Nnotones, Hl' fo
mentó un Incremento lit' 111 l'010nizad6n del AfrÍl'n
Sudoccldentul por bluucus, pl'Ol't'dl'lltt'H en HU muyor
parte lit' la propía Sudíif'rtvu, ('011 t'l objet ívo concreto
de acelerur el desurrolto evonómlco. Pt.'I'O {,HtO He
limitó est rIctmuente l\ clcrtus pu rtus dol 'I'er r itorlo
que entorn-os estubun el\Hi vucfns. No Hl' expulsó l\

ningún grupo lndígt-nu, En espee íul , la s pnrtcs Hl'P
tentrtonales lil'l Territorio const ítufnn, con mucho,
In mejor t íerru lil' cult ívo s y tenían, con mucho, 1011
mejores recursos hidl'í\llliL'OB y nnturules y laH me-·
[ores condtcíones cl ímátlcu s dl' todo el 'I'errltorto:
y dlchas partos septent rtonulcs Ht' l't.'Ht.'l'valmn oxclu
slvamente pura el uso y la ocupnv 16n lit' ¡OH pueblos
indígenas que ya IOH ocupabun, AHí Híglll' stendo hasta
la Iecha , Lo mismo puede dl'l'irHl' dt' la roserva dl'
parte de las zonas cent rul y mer-Idtonul dul 'I'orrltc
r ío, ocupudas entonces IXu' grupo» íudígenus. 1>l,ri6
dícamente se ampliaron las l.OIH1H qllt' ocupubau l'HO~

grupos. La Comls íón Odt'l1llanlll!! revomeudó que Hl'

procedíern l\ nrnpl la r y uumentn r constdr-rnblement«
vartus lit' t'H:\H zonas, y el (iollít'l'IlO dl' SudÍ\fl'icn
aceptó en pr íuclplo dil'haH l't'l'Omt'IHIIll'iolU'H.

·lH. MaH lus dift' n-ueras ent l'l' lIUOS grupos y otros
dl'hl'n apl'l'l'Íl\I'Sl' dl'nlro lil' l'Htt' ('ol\ll'xto de d1ver
Hidad - no l'rt.'IHII\ por Sudi'lfri('n, :-lino por la diver
sidad <¡Ul' ya t'xistía t'll t'l l't'l'l'ítol'10. lHl'ha difl'ren
<.'ladón He dl'bió, natural y l'asi ím'vllllbll'llllmte, a
las <.'il'l'unstanl'illH naturalt'H, a 11111 l'ir('llnHtaIll'1aH
príll'til'aS dt.'l propio Tt'l'ritorio. 1>t'slit' lut'~o, no Hl'
debi6 a una filOtmfía dt' domilHH' iún. EH totalnlt.'ntl'
seguro que 1\0 Hl' dt.'bi6 a ningún ('Ol\l'Ppto lit.' HUIll'
rioridad radal u odio ral'illl. Lal'i l'll'l'lInstalll'ias, las
nN'esidadt.'s y las aHpiradont'H Il'gfti I\U\H dt' l.'uda
grupo t>ran distintaH ell' laH lit' lo~ lIt'mÍ\s l'll <.'I\Hi
todaH las esferaH dt' In vida y podría dtar algtllloH
t.'jt.'mplos muy brevt.'s,

49. En el ámbito polft!t'o el grupo blanco necesitaba
una forma de autonomía local ('on modelo parlamen
tario del tipo l\ que l'stnba al'o~tlllllhl'l\lio, Pero t'Hl'
L'OIwepto era en aquella l'p0l'a tl)talU\l'ntl' extranjl'ro
a los pueblo~ indígenas. Lo lllll' l1t'l't'~;itabl\ <.'ada uno
de esos grupos era qUE' Sl' l'l'l'OIHH'it'l'a su sistt'lllll
tradicional de autonomía y lllll' l'~tt' Ht' fUE'ra mol
dt'ando po<.'o a IX)('O t1.l~tH ('OllVl'l'tir:·.;p t'n al~o mejor
adaptado a laH nel.'t'sidadl'H lit' la vida moderna. EHto
fue l'xactamente lo que intt.'ntú hal't'l' t'l Gobierno lil'
Hudílfrlea. En esenda, eHto t'H lo <¡Ul' hu signiflt'alio
BU línea de conducta en la esfera polftica y lo que
todavía si~e signifi<.'ando.

50, En la esfera et'onómi<.'a ('ada grupo ne('t~sitaba

que se protegieran SllS 0Jlortun1dlldt'~, t'spE'l'Ínlmente
para impedir la explotaci6n de 1m: !tl'U}K)H menos
desarrollados por los míls dl'sarrolladoH; y cuela

!QIl:on!!IIlBBiO,n 2( ~:nclUlrx !n~~~~illttlv~DU\fr.l~(1n J'ffalrs. llltl2~
JI/id. umler the'l :hau'mnnDhl1' of rvl!:,JdJI'~.L~I:u,!a!!J,
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grupo l\t'l'('Hilnbll tu mlnón unn ayuda 1{'l'lll)ll>~ít'a que
St' adnpln1'n u HUH Ill'l't'sidadt's ('l)[\v1'l'la:-;, 'I'umtuón
t'1l l'~~lt, {'aHO ('/-lO Iu« lo (11U' l'1 (ioblt'1'II11 dt, Sudilfl'Íl'a
dio en ('1 campo t'{'olll>mil'o n cada UIIO d(' los KI'u)los:
In prOll'('l'it>1\ dt' sus upo rtuuidude« i-n :;(1 propia t'H

ft'l'll Y In llHislt'I\('ia lt'l'l\llll>~~k;l que lIt'l't'~;ll¡¡ba.

fi 1, 1<:11 lo l'thlt'alivo t'¡ grupo hln nco llt'l't':,ilaba iu
ruodlutuuu-nto t'Hcut'l:u'¡ y e-l :-;istt'lIl:l dt, t'IISt'Úalll.a
nl qllt' t'slaba al'o:-;lullIbrado. I't'l'O a lo~; grupos indf
genns hubfu que empezur pr íme ro por convencerles
lit' lo (IUt' :iig'lllfil'aba la t'litll';Il'lllll nuuh-rnu . lln hín
llllt' dt'sl\l'l'ol1al' :-HIS Idío mn s , todnv íu no t's{,l'ilo:-i,
pura r-onvo rt l rtos e-n ulíorun s t'Hl'rlllls y t'lI nu-dio
apropiado dt' inHII'UVI'I{lIl, t':-iPt'\'i:tllllt'lll(' para los
niños pt'(r.il'lllH~. ('01110 ya st' :-;a1ll', t'hl(l!: fue-ron p1'O
blomas {'OU lo:; quo Hl' tl'llPt'Zt'> on lodo \'1 \'0 11ti1Il'lI tt'
nf'r lcuno, Ttuuhión l'1I ('slt' l'¡¡SO ('ha pulft ica fUl' l'xav
tu mento la qllt' :-d~lIi{) vl (iobit'l'lIo dt, SlIdúfrit'a. COII
l'1 t lempo 14(' hirír-ron cOllsidt'l'al>lt's prO~r{'HOH {'II
todas las (,H1'l'l'as dt'1 Gohio rno , {'I\ lodns las t'sft'ras
dt' la vida. EI\ t-I IIU{'\,O c-Ilma que su rgtó durunte- la
posguer-ra, Sudñf'rfca ndaptó HU polftioH a fin de fn
c-Ilttur In Hl,t'!pl'Il{'lúll dd dt'Hill'l'01l0 dt, cudu ¡;rupo
hat'1a In librl' d{'lt'I'llIinadclIl y la I'('aliz:H'llm dI' las
l'apaddlldt'H dt' l'ada lIlIO, L11H ill\'t':-;ligat.'iollt'1-> y r{'
{'olllt'lHilll'illllt'H d{' In ('olllisillll ()d{'IHialll forlllahall
partp dt' IOH Illt'dios I'IlIp1{'adoH Illl l'a t'Htt' fill. Sud
ítfl'ÍC'a ap rovt'chú {,I\ ~ra Il mpdida dl' la {'XJll' ril'l\l' ia
{'oI\Ht'guida l'n IlIl1dlllH part{':; tlpl 1lI111Uio y, lmHÍlncloHl'
(lll d1dw pxppJ'it'ndll, dl'H('uhll ('vital' laH ('OnHt'C'IIl.'I\
<.'inH l'lItast I'Mit'lls <¡lit' podría lt'lH'1' {'1 lllt'zdar ('Il ulla
ullidad forzada plI{'llloH C¡lIt' nllJl('a habían formado ulla
l.'utitlad y <¡lit' no d{,H{'allan formarla, l'Hpl'{'illlllH'lllt'
Illll'bloH ('on lIlla In q!;ll hiHloria d{' l'I'IIl'1t'H l'nfrl'llta
mientoH. Por lo talllo, SI' pl'oyt'l'll'> t'1 d(,Harrollo po
líttl'O, ill<'1UHo t'1 derpl'ho dt' voto, dt' forma t¡U(' ('lIda
grulX) pudil'rn ir aVIlIl:r.ando hada la propia 11brl'
dl'lermilllH'iún y a1l'an7.llrla y l'jPl'l'ltarln para qll{',
lIlla Vl'Z pnHndll ('Hla fnHP, dl'l'ldiesp ('Uíll ('1'11 In r{'
ladón {'oIlHtHu('iollal <¡lIl' tl('sl'alla tt'lWI' {'Oll 10H d{'
lllÍlH.
52. ('ada ~l'UpO podría tI{'ddil' IIni1':-;(' a otroH, dt, la
forma <¡lit' prl'firiNH'. Ad{'llIílH, ('xlstía la posibilidad
dt' formal' UI1 1Il1'l'l'ado {'omllll o IIna ('omunidlld t'{'O
númicil gt'Il{'1'alps. Todas l'Ht:lH t'l'au posibilidades
para ('1 futuro, pl'ro 1'1 priul'ipio pl'imordilll l'ra !JlIl'
todos (,:-ltos arreglos debían I'Ollvt.'uirHt' libl'l'm{'llll' y
por 1ll'g<H.'i:H'ionl'H {'l\tl'{' igUUlt'H. EHtl' t':-l (,,1 ('rilt'rio
t'/wIll'ill1.

Ga. En la t'Hft'ra ('('on(HlIit'a Ht' t'on('l'cU{'l'on n ('ada
~rupo opol'tunidad('H Ill'()Il'~idllH ('n HU propia zonu,
Hin impOlll'r ning(m mÍlxilllo. 1)t'nlro ti{' HU l'Hft'rll
prolegidn, <"lwlquÍl'r mit'lllllro clt, l.'uulquÍl'r grupo
podía lll'gar n IOH nivt'lt'H t'('onúmÍl'oH mru; {,leva
dos pOHibll's; H(l inil.'iarou vaHtos progl'nlllllH dt'
dl'Harrol1o, ÍIlt'1l1HO, en espedlll, progrumnH de d('H
arrollo N'on6mko ('U las til'rrnH de origl'n ti(' los
grupoH indígl'nllH. Pudieron llWtUrSo lOH nive}('/-i dt'
HnlnrioH y el n1v(;'1 gcm'rlll dt' vida. Pudimos medir
IOH y l.'ompllrarloH ('on la informa('i6n que figuraba
tm laH publi<.'adones t(wni<.'IlH dl' laH Nllt'Íones UnidaH
l'l'lnti vas a otruA partes de Afrien y cit' otroH e<mti
lH'nt('s. LIl l'omparnci6n fue muy favorable para el
AfrÍl'1l Hudm'cidental.

54. En el campo de la ens('l1anza pudimm; indiear,
en nuestros ale~utos ante la Corte, que se lJUbían

reul lzudo ~1'nl1li('s progresos. Las cíf'rus sobre usta
tl'lH'in {,H{'olar ('l1t1'1' IOH Indígenna numentaba a gran
veloc idud y tunibién en PHh,\ caso pudimos recurrir
a las publil'a{'il)lJ(,H t6cni<'lls de Ias Nncíones Unídas
H01>J'{' l:l~¡ ('oudidOlll'S y l'stadíHtit'lls de otras 7.Ol11lH
tll' Af'r ívn. 'I'nmhien on estos l.'IlSOH la cornpnrucíón
o rn muy fa vuruhl« al Afril'a Sudocc identul ,

11:1. Sild:ll'r ica , hasíllldosl' en ('stos hechos, tnststtó,
l'l\ :-;(1:-; alt'gatos ante la Corte, en que ovídentemente
no s{' podía hablar dt' opro aíón, fuese del íberuda o
no, qlll' SlIl:'I1'l'i{'1l oumplfn IleImeute l'illH ohlíguctones
r-n vi rtud lid t'lll'argo sugrudo, tunto las jurfdícas
C'OIllO l a s mo rn lv». Adr-más, seúulumos que cuando
sn l ie rn a la luz la rt-al idud, podría upreotursc que
la po l ít ¡";I dt' SlIdúfl'Íl'a Sl' ntenfu enterumente a los
pr inr-ipin» y a 10H objl'tivos que He establecen en In
Carla -~ po r ('j{'mplo en 1014 A1'tí('lIl08 7() y 73
apu rt e dt' que 1'1 cumplí mleuto de t'sOH objetivos no
estab:l {'n l11i~io ni tampoco, a juícío de Sl1dáfrlca,
e run npl ir-ahles en derecho al AfrÍl'n Sudoccldental,

5ti, Ln dift'l'{'ll('in t'11I1'(' Hudítfrka y sus crftíccs
Silll'PI'OS af{'daba cuestiones dt' método y no de
pl'itlt'ipio. Sl' trataba dt' dl'tl'rmiulll' Cllítl era In nw
.lo l' 1'0 l' IlIIl dt' l.'OnHl'gll ir dichos objt'tivos, espt'<"'üll
1Il{'nlt' los dl' libr(' dl'tt'rmillnl.'ión, dl'I'('chos humanos
y I il>l'rlndl'H t' igualdad t'ntrt.' los pueblos. Natural
lllt'lltt' no llll' refit'l'o a los <"1'íti(,oH qUl', por desgra
l' ia, no st' 1nHpil'abnu l'n un sincero interÍ's por el
bit'llp:,;tar dl'l Afl'it.:ll Hudocdde:mtal o de sus hllbitan
tt'H, sino ('U motivos polítil'OS llll'dillt<'HL

[l7, Cuando Hl1dílfrit.'a expuso su opinión lwer<.'a de los
aleg-atos y refut6 detalladamente todas las acusaciones
dI' opr{'Hi<>n, l'it6 t'OpiOHUH rl'fel'l'Ill.'ias de fuentes do
cUIllt'lltall'H. En los pocos t'IlHOH en que no se pudo
di:-lpollt,l' dl' una fUl'nte dOl'UIllt'ntal y l'n <¡lH.' los datoH
se rt'lmieroll n baso dl' la informac:i6n en manos de
HIlos funl.'ionlll'Í()S, sugerimos que H<" citara !l dichos
flUH'ionarioH para sonll'terlos a intl~rrogatorio si nsí
dt'sl'allul1 la ('ortt.' o los dt'IlUllHlantt's. Pl'olmbll'Jl.wntt.'
fllt' la expoHil'iün dt' l1l'l'hos mejor dO(.'lUll('ntnda qla'
jllmÍlH S(' hayu prt'sl'ntudo ante la COl'tl'.

5H. Adl'IllHH, parte de las prlll'bll8 llUl' p1'l's<..'ntnl1los
('n lns all'gatos se en('ul1linabll dh'l'('tlullente n de
lllostrar qUl' el testimonio dt.' los pt'tieionarios, en
el qUl' se fundnban los 6rganos cIt' las Nuciones Uni
das y los dl'lllatldnnteH, enreda de toda base. Nos
Ol'lIlmmOH dl' osta t'ul'stlón coneretUl11l'nte y también
la rebatimos punto por punto. Después llegó la hora
dt' la Vl'rdud, t'1 prol'edimiento oral Hnte In Corte.
Había l1t'glHio l~l 11101Ul'rlto definitivo. ¿(~ut) versi6n dl'
los hl'('hoH dl'bía prl.'vlllccl'l': las ul'usa<.'Íones de opre
si6n que había aeopltldo In lllayoría en los órganos dl'
las NueiOllt'S Unidas y quo habían repetido los d('
nuuuiantC's, o la exposidón hoeha por Sudílfriea, qtl('
refutabll <.'ompletamente las a('usllt.'iones'? La respues
ta a esta pregunta lleg() antes de lo que esper(lbamos,
mueho antes y en forma muy signifil'utiva.

59. Hl1dÍlfril'a llegó a la fase del procedimil'nto oral
diHpuestll u presentar míls pruebas pura refutar las
n(.'usul'ioneH de opresi6n. Estns pruebas iban a re
vestir una doble forma. En primer lugnr, presenta
mos una lista de unos treinta y ocho testigos y
expertos n los que SudÍlfricu deseaba citar en su
descarg-o. Estos testigos y expertus no procedían
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sólo de Sudáfrica y del Afr íca Sudoccidental, sino
que entre etlos figuraban personalidades destucadf
simas de varios países europeos y de los Estados
Unidos de América. En segundo lugar, y en cuanto
fue posíbíe, los consejeros de Sudlifr íca invitaron a
la Corte, en nombre de su Gobierno y sin formular
reserva alguna, a que hícleru un viaje de ínspeccíóu
al Territorio del Afrlca Sudoccidental , a que obser
vase todo lo que cualquiera de las partes deseara
señalarle o que la propia Corte deseara ver. Añu
dieron nuestros consejeros que el Gobierno de Sud
áfr íca no tenía nada que esconder y, en camhio, de
seaba enseñar muchas cosas a la Corte.

60. La invitación incluía también una visita limitada
a la propia Sudúf'r íca, en la medida en que guardara
relaci6n con el caso del Africa Sudoccídental. Ade
más, se sugirió, aunque sin condicionar la invitación,
que la Corte deberfa visitar algunos otros países y
territorios africanos, incluso los Estados deman
dantes , no porque estuvieran sometidos a acusaci6n
alguna ni porque tuvieran que responder de algún car
go sino simplemente para que la Corte pudiese obte
ner una perspectiva cor-recta de las condie íones y la
realidad ufrícanus, para poder evaluar basándose en
ella, de forma justa y correcta. la sítuacíón impe-=
rante en la propia Afr ícu Sudoce ideutal , Eso fue 10
que sugerimos y, como ya he dícho , no constituía una
condición para la invitnción, que se extendió sin 1'('

servas.

61. ¿Qué ofrecieron los demandantes para respaldar
sus alegatos? Pronto quedó claro que no podían ofre
cer ni un solo testigo que apoyara las acusaciones
que habían hecho con tanta ligereza y que con tanta
facilidad había aceptado la mayoría en lOH órganos
de las Naciones Unidas. No pudo presentarse a de
clnrar ante la Corte ni uno de 10H muchos detruc
tores que estaban tan dispuestos a acusar cuando
no se les exigían pruebas.

62. Después de que nosotros presentáramos nues
tras recusacíones a los alegatos de los petíclona
r íos, el agente de los demandantes, señor Groas,
declaró con toda clar ídad en la Corte que "los d('
mandantes no se habían basado en la exactitud de las
declarucíones de dichos peticionarios". Apenas po
díamos dar <-'rédito a nuestros oídos. Nosotros diji
mos: "Que se llame a eHOS peticionarios, por favor".
Eso es lo que dijimos en sesión pública d(' la Corte,
y añadimos que si 10 hacían, estudiaríamos seria
mente la posibilidad de pagar HUS honorarios como
testigos, a fin de tener el privilegio de interrogarles.
1\0 recibimos respuesta.

63. ¿Cómo reaccionaron los demandantes cuando se
trató de la propuesta de ínspeccíón? Lo lógico hu
biera sido pensar que los demandantes acogerían con
gran sattsfaccíón esta maravillosa 0IX)rtunidad dE.' que
h Corte vierto Ix)r sí misma ¡'ji {'ran auténtkaH laH
~(!I:a(,lOnes de opresión implacable e inhumana d{'loH
iudígenas del AfriL'a ~udocl'ÍdentaL Era indudahle que
cuando la Corte realizara la inspet'ción habría dt'
verlo. EvidEmtemente era una oportllnídad maravi
llaBa. Además, la Corte hubiera podido apre<'iar por
Hí misma la F3upuesta milltarizat'ión E~n gran es(~ala

d(~l territorio y la política dt'l terror que aplit'úba
mor,. [legím la acusae1ón presentada por fwparado a
w CCr-tfJ. Esa era la reacción que se huhiera podido

esperar de los demandantes, pero ¿qué fue lo que
ocurrió'? Reacctonu ron con absoluta consternación, a
juzgar por la actitud que adoptó el r epresentunte de
los demandantes en la Corte. Se opusieron a la pro
puesta diciendo que era "ínnecesur ía, cara, dilatoria,
engorrosa y uhsurdu ". Esas palabras fue-ron las que
aplicó el agente de los dcmduutes. lk' forma que los
dernaudautes dijeron a la Corte que lo que estaba en
litigio ent re las partes no eran los hechos y que , por
lo tanto, era totalmente Innccesn r ío llvvar a cabo
Inspocc íones u oir tcst í monlos orales. En eso quedó
la CORa. Dijeron que la Corte sólo t e níu que zanjar
una cuestión de derecho. Volvimos a quedar estupe
factos. Preguntamos por qUl' entonces perrnnnecfun
en sus escritos todas esas acusaciones lit.' opre sión,
que nosotros negábumos, y IX)!' qUl' se incorporaban
alus íone s a ellas en las conclus íone s presentadas a
la Corte por los demundnntes, quienes pedían a la
Corte que se pronunciara en contra de Sudáfr-icu 1'('8

pedo de el la s.

t;4. En r-esu men, h ic í mos prus íóu sobre los deman
dantes y les preguntamos cómo podían deci r que no
estaban en litigio los hechos, que no hahía contro
versia ent re las pa rte-s y que no era necesnrto re
c ibí r pruebas ni realizar íuspeccíón alguna. Por úl
timo, ante esta presión, tuvieron que ir ret í rúnuose ,
paso a paso, hasta rendir-se drmuát íva mente. Los de
mandantes, por conducto de sus agentes, hicieron dos
cosas: en pr imer lugar, enmendaron formulmcnte su
documentue íón, a fin dE.' omitir y abandonar todas las
acusaciones de opresión, todas y cada una dl' esas
ucusacíones, hasta en sus más ínfimos detalles. Las
abandonaron y omitíeron todas. En segundo lugar,
fueron más udelunte y reconociorun oñcialruente en
se stón púlilícu de la Corte que todos los datos pre
sentados IX)!' SudáfrÍ<'a pran c iertos , incluida la d('
negación de los cargos hechos por pIlos en sus ('s
crttos. Es probable que estas dos gest íoncs fueron
las más Importantes que ocurrieron en todo ('1 1'1'0

cedímíento ante la Corto, y todos los delegados aquí
presentes que conozcan los antl't'l'dl'ntps dt' estas
~H'USal'iones en los órganos de las Nacíones Unida s
comprender-án fácl lmente HU grun importune in.

ti5. Los demandantes SE' basaban ya HMo en el argu
mento dp que en el mundo moderno exí st ín una lla
mada norma o crtter ío dE.' "no díscr í nnnactón y no
sepuractón". Dijl'ron que esta norma e ra absoluta
tal corno ellos la dpfinían, que eru una regla ubsu
luta que prohlhía <"1 e stublecimíento de cualquler de
Ie rencíu oñcíul basada en la pe rtenencta a una razn ,
a una cluso o un grupo. No importaba que pI ohjétivo
de esas difpl'('nl'ÍtlH fuera funcíonar , o si Iuncíonaban
de hecho, en beneflc ío de todos los ínteresudos. La
norma eru ubsolutu: prohíbía nbsolutamente toda di
fert'lH'ia.

fi(;. No nos l'('slllt6 difíC'il d('l1lostrar qm' ('ste argu
nwnto ('1':1 totalnwntt' insost('niblt'; a fin dt' ('uentas,
no lo apoyé> ni uno solo dE.' 10H mag-istl'ados, ni si
qUi('l'll d(' lOH dE.' la minoría. TraM l'uidadosfsimns
inVE.'Atig~wi()[WH por nUN,tra part<.' lwmos dt'Itlostl'ado
a la Cortt' qtH' ning('¡n órgano dE.' las Nadones lluidas
se ha ha~mdo nun('a t'n este :ll'gul1l('nto. Por {'stOA
motivot1, no (>1'('tendo dt's<.'rihir dl'Íllll:HhlIlwntl' la
forma qm' adoptó ('1 pl'O<.'l·dimit'nto antE.' la ('ortE.' l'NI

pedo de esta t'lwsti6n de In norma. Basta ('on lit'('ir
10 siguiente. Dada In modifil':H'ión d(l las (ll'usal'iones
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que se nos habían hecho, l imit amos el número de
nuestros test ígos a expertos y HU test imonio dc' ex
pertos demostró que dicha norma no He observaba en
la práct icn de 10H Estados do todo el mundo, que en
muchas situaciones la apl icuctón de dicha norma no
coudyuvuría al bione stur dl' los pueblos Intcrosados ,
y (JUl' en muchas de e s.is s ituac iones esa norma sería
posit ivumente perjudicial para los pueblos.

(l7. Proctsumente en ('1 eaHO cid Aírtca Sudoc-cIdon
tal, todos los expertos convinier-on cutcgórtcamentc
en que la aplicación de dicha norma conuuctrfa sin
lugar a dudas a un hundimiento total de la economía
y I corno cosa muy probable, al (,':1OS y al derrama
miento de sangre en perjuicio de todos los intere
sados y, sohrv todo, de los índígt-nas. En esta CtH.'S

t íón, corno ya he dicho, convenían categór ícumente
los expertos. en su testimonio no controvertido. Y
así terminó el procedimiento ante la Corte respecto
de la norma o el cr íter-ío sugeridos.

GB. Deseo insistir nuevamente en la importancia de
la retu-nda de los demandantes en toda la Iírica IXH'

lo que respecta a las acusnc íone s de opresíón y a
su reconor imiento de que la expos icíón de los hechos
por Sudáfrícu era correcta. Debe recordar-se que
estos actos no fueron los de un litigante individual
en una controversín privada. Fueron actos oficiales
de dos Estados - Etiopía y Líber íu - que, corno ya
he mencionado untes, actuaban en represeutación de
otros; uctuahan, como ellos mismos pusieron de re
Iieve en esta sala, en calidad dt' represeutuntes de
los Estados afrícunos, e Incluso dev ían mantener y
proteger los intereses Icgules dt.' todos los Míembros
dl' las Nac ione s l 'nidas y dt' la propia Organización.
Fueron ellos quienes reconocieron todo esto. Sus ac
tos srguíf'icuban, además, que resultaban totalmente
Insosteníbles las acusactones de opresión por las que
se había condenado en las Naciones Unidas la potítíca
de Sudáfríca en su administración del Afr-icu sudocci
dental a lo largo de muchos años. Pero fueron más
lejos aún: por sus actos reconocteron formalmente
que las condenas formuladas por las Naciones Unidas
durante todos esos años descansaban en bases falsas.

H9. A toda persona imparcial que considere con ('al
mn este asunto le par-ecerá evidente que esto reviste
más importuncta aún que si fuera la Corte quien llegó
a osa conclusión: pues estos representantes de las
mayorías de las Nacíones Unidas que habían hecho
las ncusuctones contra Sudáfrrcu - los propios re
presentantes - llegaron a la conclusíón de que las
acusaciones eran infundadas y, por lo tanto, se vie
ron obligados a abandonarlas, con lo que hicieron in
necesario que la Corte se pronuncíarn formalmente.

70. En tules ctrcunstunctas , me permito sugerir a
esta Asamblea que se ha hecho necesario que talios
los Miembros de las Naciones Unidas vuelvan a re
flexionar sobre sus actitudes fundamentales. No cabe
duda de que resulta una burla limitarse a seguir
igual que antes con estas acusaciones de opresión,
como si no hubiera ocurrtdo nada. Pero lamento de
cir que eso exactamente es lo que ocurre: eso exac
tamente es lo que estamos viendo.

71. El Comité cuyo informe tiene ante sí la Asam
blea - el Comité de los Veinticuatro - habla de las
"inhumanas polfttcas de díscrímínacíón racial" que

apl ica Sudáfricu en el Afr íca SudoccIdental ; no se
01vide que Etiopía es UIlO de los miembros de ese
Comité' y también uno de los litigantes que retiraron
las acusacíoue s y reconoc íe ron lo ya dicho ante la
Corte. De hecho, el Míuist ro de Relnc ioncs Exterio
r-es de Etiopía. on su disl'urso pronunciado en la
Asamblea <.'1 viernes 2a dl' sopt ícmbre, fue mucho
más ul lá que la decln rac íón del Comité. Repítíó la
acusacíón de que "Sudáf'r icu , al implantar el horrendo
sistema de uparthe íd en el Territorio bajo Mandato
del AfrIca Sudoccídental, ha traicionado el encargo
sagrado de la civilizaci6n" y añadió que la violaci6n
de esas obligaciones "aumenta gravemente y va asu
miendo tal carácter de represi6n que la poblaci6n
necesita ser urgentemente socorrida". [1414a. sesi6n,
pñrr, 32.]

72. ¿'Y qué' of'rce íó el representante de Etiopía para
respaldar esas acusaciones'? Procedió a leer pasajes
de las conclusiones presentadas a la Corte en las
memorias de los demandantes. Esto resultaba In
c refble, porque dichas conclusiones, dichas acusa
ciones, tal como N leyó los autos de la Corte y las
memorias de los demandantes, formaban parte de
los mismos alegatos y acusaciones de opresión que
se habían refutado detalladamente en nuestros ale
gatos y que Etiopía y Liber iu habían retirado oficial
mente. Y, sin embargo, el Ministro de Relaciones
Exter íorcs Sl' presenta ante esta Asamblea y las
vuelve a leer como si fueran los Evangelios, como si
debieran interpretarse como verdades establecidas y
no como cosus abandonadas y desacreditadas en el
procedínuento ante la Corte.

73. Volvió a repetir las acusacíones de que la tierra
de labor se había arrebatado a los indígenas, de que
se les niegan los derechos políticos y a su desarro
llo, etc. El representante fue más allá. Repiti6 otra
vez, corno si fuera algo nuevo, la acusación de que
a los Indígeuas se les habían dado "tierras estériles"
- esta fue la expresión que utilizó: "tierras estéri
les" - y de que las "buenus zonas de cultivo" se
habían reservado para la población blanca. Esta acu
saetón, completamente desacreditada en el procedi
miento ante la Corte, que se venía haciendo desde
hacía tantos años, que se había debatido en el pro
cedimiento ante la Corte, donde Etiopía y Liberia
aceptaron la refutucíón, fue lo que repitió aquí como
si fueran los Evangehos el Ministro de Helaciones
Exteriores de Etiopía.

74. Después vino el Ministro de Relaciones Exterio
res de Líbería, quien dijo, entre otras cosas, que
"los habitantes del territorio.,. siguen siendo vícti
mas de un trato que, en el mejor de los casos, cons
tituye una réplica de la política repulsiva, odiosa y
falta de escrúpulos del apartheíd", [1414a. sesión,
párr. 72.J Y añadió: "Los hechos también indican
que ni siquiera se está preparando al Africa Sud
occidental para la independencia... " [Ibíd., párr', 73.J
y así sigue. No hace falta que continúe leyendo.

75. Varios otros oradores que han íntervenído en
este debate y en el debate general han hablado de la
situación de superioridad racial, de la negativa de la
libre determinación, de que una raza tiene sometida
a otra, de los tratos inhumanos que se infligen a la
población indígena, de las medidas opresivas que la

,
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reducen a la condición de animales, de la burburte
de la administración, de la explotación en beneficio
de los colonos blancos, etc., l.'osas todas de las que
se habla también en el informe dl'l Comít ó.

7G. No cabe duda de que se ha Ilegado a una fasl' en
la cual mi país - que es uno de los pa Ises pequeños
del mundo - t iene dl'rt'l'ho, vorno qu ienquie ra que
dr-see invest iga r la ve rd.id, a prr-guntu r on qUl' St'

basan esas lit'l'1ar:lt'iolll's, en qué p rueb.is o en qUl'
verstones dt' lo s hechos. Sin duda, st' puede pedi r a
los Míemhros de estu ()r~anil.at'ié>n que tengan en
cuenta - y en se r ío - t'l rumbo tomado por los acon
tec imientos en ('1 caso presentudo ante la Corte, que
esta tarde he intentado dt.'st'1'ibil' para bl'lll'fil'io de la
Asamblea, que n-ngun en cuenta la cl)Jh'l'sión funda
mental que Sl' vieron ohl igados a hace r los reprr-
sentuntes lil' nuest ros ncusudo res .

77. En su dí scur-so ínaugurul , Sr. Presidente [14tHla.
sesión] expre-só usted la esperanzu de que a esta
Asamblea SL' It, llamara la Asn mblea de la razón. Mi
.lelegacíón l'st(t totalmente do ucueruo con lIstl'd y
hace suya s sus pulubras , <.~uil.{¡ no Hl'a de maaiudo es
perar que la razón no se vea nublada por una repctr
e ión mecúnicn dl' ncusacIones que purecen lemas y
e stán totalmente de sac redítadas.

78. Con esto Ilvgo a la Íl'rl't'ra y última cue st ión lit'
fondo empleada corno buse para el rumbo ti l.' :lt'dún
que se pide a esta Asumblen , e:40 es, la supuesta
amenaza o quebrnntamionto de la paz en ol Afric:l
Sudoccídentul. Purece que o1 objet í VO lil' este aserto
e~ que sirva como hase para una solicitud dt' .u-ctóu
por el Consl'jo lit.' Se~uridad. Ahora nlll'Htros advl'r
sario se vt.'n acorralados en ('sta lílwa dt' ataC¡llt',
pues su plan no ha logrado obt<.'ne1' un fallo dt' la
Corte Internal'ional de JlI~til'ia en que pudieran ha
sarse para r('l'urrir al Consejo de Seguridad confor
me al Artí(~ulo 94 dt' la Carta.

79. Tampoco l'sta :wusal'ión es nueva. ArlO tras ailo
vienen declarando l)l'tieionario!-l ante esta Organiza
ción que en ('1 Afrit'a Sudol't'idl'ntal Hl.' procede a un
vasto iner('Ilwnto de las fuerzas militarps a fin dt'
aterrorizar a la pohlal'ión indígt'na y qm', par:l plln,
He han esta1>l('t'ülo haHl's militarp:-; l' inC'1uso l'pntros
nul'1eares y dt' proYl'l'tiles dirigidos. [)l'sdl' h:1('(.' IllU

eho tiempo ('stas aeus:l('iOlll's vienen l.'on:->tituYt'lllio la
piedra maestra de 1:1 aClIsal'ión dt.' quP la :ll'l'i<>n de
Sudáfrica en el Afrit.'a Sudol'l'Ídl'ntal rppl'l'senta una
amenaza a la paz. Las mayorías l'n los l'omitús y
órganos de las ~a('iones Unidas las han aceptado <..'0

mo ciertas y se han reflejado en una resolul'ión tras
otra de la Asamblea Getwral.

80. También ('n este ('aso 1m; IH·o(.'pdimitmtos ante la
Corte Internacional han conHtituido, por fin, una opor
tunidad apropiada para poner a prueha dit'has aeusa
cíones. Y quiz(l a este reHpecto predsamente el deH
envolvimiento y el resultado de las al'tuaciones hayan
constituido la demostraci6n mrtH paladina de la abso
luta falta de fundamento de las acusaciones que se
han hecho a Sud(lfrica.

81. Basándose en la llamada información suminis
trada por los peticionarios en las Naciones Unidas,
Etiopía y Liberia dijeron en SUB alegatos que Sud
áfrica había violado el mandato al establecer y man
ten:>r tres bases militares en el Afril'a SlHlo('('idental •

Eso fue lo que se alegó en los escritos presentados
a la Corte, ba súndos« para ello en las declaraciones
hechus aquí por los pr-ticIonario s. Posteriormente
los demuudaut cs añndierou una nueva acusación: di
jeron que, como resultado de las actividades milita
res ~l'lll'rah's y del refue rzo de las tropas en el
Afru-u Sudol'ddt'ntal, todo el Tel'rÍtorio se había
transformado en una base militar,

~2. Sudrtfl'll':l t rutó con detalle en sus alegatos de
cada una de estas acusuc iunes , demostró que en el
Af'r ícn SlHlovddt'lltal no había buses militares, y re
futó totu lnu-nte lus acusactones lit' un vasto incre
mento de las fuer-zas míl itu res.

M3, Tumhión en esll' conflicto sobre los alegatos
serían las d('('laradOlw'~orales las que constituirían
la prueba c.ef'i nit ivu . 'I'nmhión en este caso Sudáfrica
rt-p it ill la oferta de ínspcccíón que ya he mencionado
y que oon tanta fuc í lidud podría haber resuelto sin
lugar :1 dudas estu cue st íón de la nul ítar ízuctón. En
cambio, y como ya hemos visto; Etiopía y Líberíu
aceptaron todas las docluruc íones de Sudftfrít'a sobre
las supuestas bu ses mil iture s y la militur izuc ión en
gelll'raL Su rcc-onocirníento dl' que nuestra exposición
era corroctu incluía t'spl'l'íficamentl' lo relatí ve a la
supuesta mil itn riznc iún y a las bases.

M4. Pero Sud:1fríea file más allú y cttó como testigo
al ("it'lll'ral S. 1.. A. Murshal l , experto militar amerr
cano dl' gran rcputución. que huhía visitado el Afr icu
SUlilwl'idl'ntal en dos ocasíoue s durunte 19l15, la úl
tima en septtembre dI' Hltif>. El Gobie rno dl' Sudlifrícu
le había pedido qUl' flll'Sl' :1 ('ualqllil'r parte y que
vit'ra lo (llIt.' dpspara l'n el .\frk:1 Sudo(.'t'idental, y
1<.' extl'ndi6 la l'orrpspondil'utl' autorizal'i6n. Pero,
l'n t'spl'eial, se ll' hahía pedido que inspet'C'ionara
las supupstas instal:H.'ioneR militart.'s de que habían
hahlado los dl'nl:lIltiantes y los pelkionarios. De8
PUt'S ('1 General 1\1ar::.;}lall se pl'l'sentó antl~ la Corte
y dedar6 en ot'tuhn' del aIio pasado. Dijo a la Corte
qlll' había llt.'vado a ('abo una inspc('t'ión a fondo, tal
como ~p ll' había lJt'dido, y qUl' en el Afrka Sudocl'i
dpntal no había nada quC' se pudil'ra l'onHicil'rar una
haHt' militar. Si~uió dkit'llllo qu(' l'l Tl'ITitorio en
gelll'ral t'staba, ~('gúu sus propiaH palabras "menos
miliL1rizado y mrlS suharmado"!..!/ que l'ualquier te
rrItorio lie liiI1ll'usioIH's l'quivalentl'H que huhiera vis
to en nlllguna parte dl'l lllUllllo.

HG. Afirm6 tam1>it'n a la ('ortl' qlW hahía in8pel'<.'io
nado una lit' las instalat'iones 1'0nl'retas eu pI Terri
torio de~;('rita por 1m; I>l'ti<"'iouarios antl' l'Hta Orga
nizal'i6n ('omo central lit' l'l'at'tor('s ilul'1eares. Pero
l'uando él lll'gó allí He eu('ontró cou que no era otra
l'OH:! qu(' un pstahlel'Ímipnto dt.'l Instituto Max Phuwk
para la Aprouolllía, que Hl' lIt'llil'a a hal'er inVl'Htiga
('ioll('~ ('i('ntífkas {'U r('ladón ('on las ('(>ndil'iolH'H
atI1losf('ricaH y ('orl las pI'l'visioUN; I1ll'teorológkas a
largo plazo, ¡.:/!)taha a1>i{'l'to y no vigilado y tuvo qm,'
pasar por val'ia~; hahit:H'iolll'H antl'S de tmeontrar a
nadi(' (~on qU1(.'n hahlar.

St). De forma qtW eHa l'H la verdad en cuanto a la
supuesta militarizat'i6n del AfrÍl.'a Sudoccidental.

87. Los demandanteH tuvieron plenas oportl1nidadl'~~

de interrogar al General MarHhall. Pero nI) lt~ hi-
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cíeron ninguna pregunta sobr« el fondo de su testi
monio. Por el cont rario, el agente de los demandantes
comunicó a la Corte que el General Marshall era
"ve.rdaderarnente una autoridad militar reconocida y
muy leída"!.Y en los Estados Unidos. Dijo además
que la inspección del Territorio hecha por el General
Ma r shul l eru fila pr inieru dt' que las Naciones Unidas
tuvier-an not icíu " W y - lo que quízú fuer-a má,..; im
portante - se comprometió ante la Corte a comunicar
a las Naciones Unidas la infor-mación que el General
había dado a la Corte. De estu forma terminaron los
procedimientos de la Corte sobre esta supuesta mi
litarización.

H8. :\1 final, sólo tres miembros de la Corte, en
opiniones individuales, se refirieron a la cucstíón de
la supuesta militarización. Uno de ellos había tomado
('1 partido de la mayoría, y los otros dos estaban en
tre los que habían expresado su disentimiento. Tras
el rumbo que habían tomado los acontecimientos du
rante el procedimiento, no resultó sorprendente que
los tres rechazaran firmemente la acusación de los
demandantes y la cul íf'ícarun de infundada. Uno de
los magistrados dtscr-epantes , uno de los que no ha
bían convenido con el fallo de la Corte acerca del
interés o título legítimo de los demandantes, se ex
presó en términos especialmente firmes y dijo que
"el testimonio de uno de los testigos del demandado
me convenció de que estu acusación formulada por
los demandantes carecía totalmente de base"!iI.

89. Sin embargo, en las Naciones Unidas se sigue
contando esta hí stor ía antiquísima con un entusiasmo
perenne. Como ya he dicho, el General Marshall
prestó testimonio en octubre del año pasado y enton
ces el agente de los demandantes prometió informar
a las Naciones Unidas. Pero dos meses después, el
17 de díc íembre de 19H5, la Asamblea General aprobó
la resolución 2074 (XX). Y en el párrafo 7 de la parte
dísposttíva de dicha resolución se insta al Gobierno
de Sudáfríca

" .•. a retirar inmediatamente todas las bases y
otras ínstalacíone s militares situadas en el Terri
torio del Af'rtca Sudoce ídental y a abstenerse de
utilizar el Territorio en for-ma alguna como base
militar con fines internos o externos."

Dicha resolución se aprobó con todo el apoyo de los
Estados africanos, y de hecho por su ínícíatíva, in
cluídu s Etiopía y Liberia, en cuyo nombre se había
reconocido y admitido en la Corte todo lo que ya he
expl ícado. Y esto ocurrtó pese a que el represen
tante de Sudáfríca señalara. concretamente a la aten
ción de la Cuarta Comisión lo ocurrido en la Corte.

90. Por lo tanto, preguntamos: ¿d6nde va a acabar
esto? ¿es que no hay límites? A menudo se critica
ti Sudiífrica por negarse a cumplir resoluciones de la
Asamblea General. (~uizá este incidente sirva para
ilustrar los motivos por los que a menudo Sudáfrica
no tiene elección al respecto.

91. Esta cuestión de la militarización no acabó con
la resolución del año pasado. En el informe del Co-

W lllli!.• pág. 21.

!Y~.. pág. 23.

!.Y South West AfrlCll. Second ('hase Judgmcnt, l. C. J. Reports 1966.
pág.3JU.

mité de los Veinticuatro - Comité del que es miem
bro Etiopía - figuran extensas citas de las declara
ciones de ciertos peticionarios, especialmente de un
tal Sr. Nujorna, en las que se repite que se habían
establecido bases militares en el Territorio, que se
registraba un enorme incremento de las fuerzas mi
litares, que se acumulaban reservas de material bé
lico y que todo esto constituía

"... una amenaza a la paz y a la seguridad, no
sólo de los pueblos de [Afríca Sudoccldental] ••. y
de Africa, silla de todo el mundo" [A/6:300/Hev.l,
capítulo IV, párr. 85].

y así siguen con este tema, como base para las me
didas cuya adopción se propone no sólo a la Asam
blea, sino también al Consejo de Seguridad.

92. Repito que me limito a pedir, en nombre de mi
país, que quienes se sientan auténticamente intere
sados por el bíenestar de los pueblos del Africa Sud
occidental hagan una pausa y reflexionen.

93. Sudáfrica no pretende que su administración del
Afríca Sudoccídental sea perfecta. De hecho, sería
sorprendente que no hubiera defectos. Ningún go
bierno, ni stquíera en las mejores circunstancias,
es inmune a la crítica. Pero el decir que aplicamos
una política inhumana y opresiva, o que no hacemos
todo lo posible, honradamente y en la medida de
nuestras facultades, por cumplir el encargo sagrado
es hablar con absoluta ignorancia de los hechos o,
lamento decirlo. con mala voluntad.

94. Sudáfrica tampoco dice que la política que aplica
carezca de problemas e imperfecciones. Lo más im
portante que simpre se debe recordar, especialmente
entre los críticos de buena voluntad, no es que se
puedan señalar defectos, sino determinar si existe
otra opción cuyo efecto general sería más beneficioso
o menos perjudicial que la política que de hecho apli
ca el Gobierno de Sudáfrica. Esta prueba debe ser
siempre la decisiva y ningún crítico o detractor del
Gobierno de Sudáfrica ha podido jamás sugerir tal
opción.

95. En espectal , debo hacer hincapié ante esta Asam
blea - aunque el tema sea muy amplio y yo no quiera
alargarme indebidamente con él por ahora - un as
pedo que se destacó mucho entre los testimonios
índíscutídos de ex-pertos en la Corte. Dicho aspecto
es el siguiente: la idea de tratar a todos los pueblos
del Afriea Sudoccídental como una sola entidad polí
tica, en la que el voto de la mayoría ha de ser deci
sivo para todos, es una idea que se puede demostrar
hundirá a todo el Territorio y a todos sus pueblos
en el caos y en la miseria. Todo aquel que critica,
todo aquel que señala debe tener siempre presentes,
por encima de todos, estos hechos fundamentales.

96. El Gobierno de Sudáfrica pretende llegar a una
solución mediante la evolución, y no la revolución,
y lo hace con el apoyo cada vez mayor de todos los
pueblos interesados. Su programa está logrando se
ñalados progresos hacia la liquidación de las dife
rencias económicas, de las que con tanta elocuencia
ha hablado el representante del Senegal en el debate
general de la Asamblea [1414a. sesión). Pero hace
mucho má, que eso, Progresa hacia una forma de
libre determinación y de realización de las posíbí-
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Iídades de todos los pueblos bajo su tutela, cualquiera
que sea su origen racial o étnico, gradas a la cual
podrán vivir juntos en paz, armonía y cooperucíón
constructiva y sobre una base de igual dignidad hu
mana. No se trata simplemente de una cuestión de
políttcn gubernamental: es, en medida cada vez ma
yor, lo que desean y anhelan los pueblos Interesados,
la forma en que ven su propio futuro.

97. Y con esto vuelvo a la línea de acción que ac
tualmente se propone a la Asamblea. Ya he hablado
de la ausencíu total de motivos o [ustí ñcaclón de
fondo para esa acción, y he insistido en o:: por esa
razón, se vuelva a reflexionar ser-iamente obre todo
ello. Para terminar, debo insistir una ve. más en la
reflexión también por otro motivo, aunque esté relu
cíonado con el anterior. Según la versión de los he
chos que presentan a la Asamblea los que apoyan las
propuestas, se dice que es necesurto adoptar esas
medidas a fin de liberar a seres humanos de la es
clavitud y la opresión. Como contraste basado en la
realidad, según se desprende de los procedimientos
ante la Corte, los representantes comprenderán lo
que signifiearían de verdad esas medidas. Por ello
puse de relieve al princ ípto de mi declarucíón la
importancia decíslva de que se comprendan bien los
hechos destacados, Conforme a la realidad, las me
didas que se proponen constituirían una tentativa in
necesarta e injustificada de injerirse desde el exte
rior en un grupo pacíñco y progresivo de pueblos
que están decididos a labrar su propio destino con
forme a su propia conctenc ía. Además. esto sería
una ínjerencíu en los asuntos de un Gobierno que ha
expresado en repetidas ocasiones su determinación
de cumpltr plenamente con sus responsabilidades
para con todos los pueblos interesados. Deténganse
pues los representantes y sus Gobiernos y pregúnten
se con absoluta seriedad: ¿qué consecuencias puede
esperarse que tenga la adopción de las medidas que
ahora se proponen? ~o debería resultar demasiado
difíeil encontrar una respuesta.

98. Sr. Swaran SI:-':GH (India) (traducido del inglés):
Sr. Presidente, es un gran honor y un gran placer
para mí expresarle, en nombre del Gobierno de la
India y en el mío propio, nuestras calurosas y sin
ceras felicitaciones por la bien ganada distinción
que le ha conferido esta Asamblea mundial al ele
girlo para que dirija su labor como Presidente del
vigésimo primer período de sesiones. Nuestro pla
cer al felicitarle por su éxito es mayor no sólo por
que usted es un hermano asiático, sino también por
que es un eminente representante de un país vecino
con el que tenemos estrechas, vibrantes y construc
tivas relaciones. En realidad, tenemos la sensación
de participar en cierto modo en su elección a este
alto puesto, en vista de los estrechos y fraternos
víncuíos que unen desde hace siglos a la India y al
Aíganístán. Le ofrezco, Sr. Presidente, nuestra sin
cera cooperación en las tareas que tenemos por de
lante.

99. Hoy no hay en las Naciones Unidas cuestión
más grave que el porvenir del Territorio bajo Man
dato del Afrtca Sudoccídentul, con la seria amenaza
que plantea para la paz y la seguridad internacionales.
Con t'1 l'(.l~.·iente fallo de la Corte Internacional de
Justicia, la Organízueíón tiene que asumir una res-

ponsnbil tdnd aún mayor en su defensa de la libertad
y la justicia. El pueblo del Afr ica Sudocc idental ha
sido profundamente perjudicado y descuidado durante
muchos deveuíos, y cor-responde a las Narioues {lni
das adoptar medidas rúpídas y efícuccs para poner
fin a SU sojuzgurnlonto y opresíón.

100. Mi delegación, corno la mayoría de ellas, ha
seguido de co rva el proceso incoado por Etiopía y
Líber ín ante la Cort e Interuuvionul. Espl'rfIbamos
que la Corte dietaría un fallo í lust rudo sobre el fondo
del litigio, después dl' un ext.nu-n exhaustivo de todas
las cuest ione s que éHtt' implicaba y teniendo en cueu
tu los prtncípíos fundamcntuh-s de-l de recho y la mo
ral íuternnc íonulos. LaH anteriores opiniones consul
tivas de la Co rte , así como su fallo de UHj2, a muchos
nos Ilevaron a creer que L'1 dictamen definitivo dl' la
Corte sostendría e stos principios del derecho intt'r
nac-Ional que r igeu la conducta y las relru-Iones entre
las nuc íone s ci vll ízuda s. Por cons iguionte, mi país
ha acogido con profundo pesar y decepclón el fallo
de la Corte Internac-Ional del 1H de julio de 19tH>. La
Corte acudió a un argumento t éc-mco sumamente du
doso y cont roverttble para de spuchn r el asunto Hin
tratar las cuestiones de fondo que se le plnnteuban.
Peor aún, la Corte ha tardado seis largos uños para
Ilegar finalmente a esta conclus ión. Es deplorable
que la Corte haya invalidado su anterior fallo lit'
19ti2, en pI que reconocíó cluruniente el título de los
demn nduntes para plnntea r la cuestión unte la Corte.
El ült í mo fallo tiene unpl ic-aciones lnquietuntes para
e l estublecí miento dpl imperto del de recho en los
asuntos internacionales y la mí síón tll' la Co rt e e-n
el arreglo lit' cont rover síus. No es probable que el
fallo inspir-e eouf'Ianz« en la Corte Internacional. Hay
en el mundo una c recIente sensación de que la Corre
Inte r nac íonal , tal corno está constituida, es anticuada
en sus conceptos e incapaz de atender a las necesi
dades de los tiempos modernos. No deseo entrar en
un examen detallado de la decí slón de la Corte. Es
interesante observar, sin embargo, que para negar
a Etiopía y Llbe rín el derecho a una respuesta la
Corte se ha basado en un motivo que ni siquiera el
Gobierno de Sudáfrica empleó en su argumentación
final.

101. Conviene recordar que, cuando la Sociedad de
las Naciones estableció el sistema de mandato's para
organizar la admíní strucíón lit' los territorios cedi
dos por Alemania a las principales Potencias aliadas
al final de la Primera Guerra Mundial, lo hizo guián
dose por los siguientes principios fundamentales:

1) El objetivo de la ínst ítucíón de los mandatos era
asegurar el bienestar y desarrollo de los pueblos de
los territorios.

2) El método de lograr este objetivo era confiar la
tutela de estos pueblos a ciertas naciones avanzadas,
que la administrarían corno una "misión sagrada".

3) La aceptación de esta misión por un país entra
ñaba cíertas obligaciones y responsahílídudes esta
blecidas por ley. Como los tutores del derecho civil,
se esperaba que ejercieran su autoridad solamente
en tnterés de sus pupilos y que demostraran corn
pleta abnegación en sus relaciones con ellos.

4) Los territorios bajo administración no debían
ser explotados por las Potencías Mandatarias en su

" . .
'> ., 1)



1417a. susión - 2(i de septiembre dt' 196(i 13

Hi
la

te
i-
'1'

la

Y
)H

io
LH

1-

)-

l-
IS

la

-
'e
S

o
,a

n
l.

a
e
(\

B
,. ..
a
s
n
,1
y
l\

l1

:1

'5

t'

1

1

•

"

.,.

provecho. El mandato, por su misma nuturuh-z.r, no
debía prolongur-so Indeflnfdnmente. sino sólo hasta el
momento en que los pueblos adnünist rudos fue rau
capaces de hal'l'rst' cu rgo dt' sus propios asuntos.
Aderná s, la Potenc ia Mandataria dt'bía ovupm-se en
preparur ul pueblo para PI logro ulterior dt' la auto
nomía.

102. Con e stos elevados principios la administración
del Af'ríca Sudocr ldentul S{' eonfió a Sudúfri<:a como
Potencia Mandataria el 17 dl' dil'il'mllI'<.' dt' 1920. EH
un hecho bien estublec-Ido que la udmíníst rnc íón de
este ter-r ítor ío bajo mandato se ha llevado a cubo
con un absoluto (' inhumano dl'SIH't'do por estos prin
cipios. Sudáfricn Inc-luso prr-Iende que sus oblígui-io
nes de Potencia Mandataria bajo la Sociedud de las
Naciones terminaron con la disolucIón de la Sociedad
en 19·1().

1~)3. DI.' hec-ho, ya en abril dl' HJ·1f> , l'n San Franl'is
co, cer-ca de un uño untes dt' la disoluc-ión de la So
c íedad, cuando todavía Ht' l'staha redactundo la Carta
de las Nuclones Unidas. Sud:d'rit'a anuncíó su ínten
c íón do anex íona rse el Af'rica Sudocc ídentul corno
parte de la Uu ión Sudaf'rrcuna. En el primer período
de sesiones de la Asamblea General dl' las Nuc iones
Unidus , en 1946, presentó ofic-Ialmente una propues
ta~ de ínr-orporuc-Ión fundándose en que ('1 Afrícn
SudoccIdeutul e ru un te rr íto t-ío poco poblado t.' inca
paz de proveer a su subaí stencln, cuyos hahítuntes
deseaban, en HU mayoría, pasar a formar pn rte dl' la
Unión. Esto fuo una íudíouc íón cluru y formal dt' Ias
verdaderas íutencIones de SlIdúfl'Íca con respecto al
Af'r iou SlIdOl'l'idental.

10·1. La :\H:llublea Gl\neral, rl'dmzando la dl'Hatinada
pt.\ticié>n dt.' SlIdúfrica por ~u !'l'Hollll'iún H5 (1) dl' 19·tH,
del'1ar6 <¡Ul.' no podía aceedl'r a la incorporaeión del
Territorio dl'l Afriea ~udo('l'idt'ntal a la Uni6n Sud
africana. Invit6 lt Sudrtfrfl'a a que presentara un
aeuerdo con objeto de ('olo<,'ar al Tt.'ITitorio bajo el
sistema de administrat'ión fidut'iaria. Pero el Go
bierno dp Sudítfriea no tenía ninguna inte1H.\ión de
hacer tal cosa y, como podía preverse, rechazó la
invitación. In1'orm6 a las Na('Íones Unidas !!Y dl' su
decisi6n de no procedt'r a la ÍlH.'orIX)ral'itm d{'l te
rritorio y continuar administrímdolo ('n l>l espíritu
del Ivlandato. Sudúfl'il'tl tamhil'll Sl\ l'olllprometi6 a
presentar informt's soln'e su adminiHtral'ión dl'l Te
rritorio dd Africa Sudol'eidel1tal. Posteriorml'nte,
después de presentar un solo informe, ~ud{¡fril'a dl'
cidió!JI Ikjar de transmitir informes, en violal'i6n
evidente dt.\ sus solemnes promesas y obligueiones.

105. Sudrtfriea traté> entonces de anexarse parte dl'l
territorio proponiend0l18/ al Comité dt.' BUl'nos Ofi
cios, establecido IX)!' la Asamblea General l'n su duo
dé('imo período de sesiones [resolul'Í6n 1143 (XII)],
que si la Asamblea General estaba dispuesta a ('on-

!.§I Docwl1cntos Oficiales de la Asamblea General.!. segunda~
primer período de sesIones. Cuarta COllusI6n, anexo 13a.

W ~id., segundo período de sesiones, (,'uarro Comisión, Ancxo, do
ewuento A/334.
ru Ibid., cuarto período de sesiones, Cuarta Comi816n, Anexo, docu

mento A/92l'i.

ll!/ Ibid., decirnotereer período de sesiones, Anexo., tema 39 del
pro¡rama, docwuento A/3I)OO, pirro 049.

s íde rur una soluvíún bn sudu en la dívísíón del Terri
torio, quedando la pn rte norte. dond« Hl' hallaba la
muyoría dt' la pohluciún indígena, bajo administra
c íón fiduciaria l\ Incorporúndos« el re-sto, que con
tenía los ynr-Iruientos dl' diumnnte del Territol'Íf' y
otros í mportnutos rcvurso s, a la Unión Sudafricana,
é:,;ta Sl' 1110st ru r ía dí spur-stu a investigar la posibili
dad de llevar a cabo tal proyecto. De e stu manera
quedó expuesto una Vl'Z más el propósito de Sudáfrica
de anexurse el 'I'e r r itor io bajo Mandato. La propuesta
de díví s ión tropezó con la opostcíón dl' la abrumadora
mayoría lit' la Asnmhlea Gene ral y con razón fue re
chazada [r'esnluc íón 12·13 (XIII)).

10li. Sin ur-redru r se por l'HtOS reveses, Sudáf'rtca
l'l'l'Urril) a diversos métodos tor-tuosos para ill<.'or
po ru r el Af'rícu Suduccídontul a su propio territorio.
E lllPL'ZÓ por exu-nde l' al Terr-íto r ío bajo mandato la
rt-pugnunte política de apurthetd que ya había sido
universu lmente condenadu (,'OI1l0 un crimen contra. la
humanidad. Estublecíó sever-as l'l'Htril'l'iones a los
viaje-s dl' los ha blt antes del Afríca Sudoccídental al
ext runjcro. Se reprimi6 toda uctívidad pol íttca del
pueblo del Territorio. Se adoptaron leyes, reglamen
tos y decr-etos administrativos lesivos de la dignidad
humana y viola torios de los derechos y libertades
funda mentules de la poblncíón nfrícanu. Se aplicó
gradualmente la polít íca lit' los "bantustunes " al Te
rritorio. Por último, el Go1>ierno sudafricano designó
un ('omití:' en junio ti/.' 19H·l para asegurar el buen
fune íonumíeuto dt.' lns díspostcíones provisionales re
lacionadas con las rccomendncíones de la célebre
Comistón Odendanl, La upl icuo íón de estas recomen
daeÜHll.'s mediante la l'retll'i6n dl' territorios patrios
sepuradDs para los afrkanos indudablemente termi
naría en la anexión y absor('ión.

107. Es evid(>nte, pues, que SudílÍrict"t tiene un solo
objetivo, a saber, anexarse el Territorio del Afriea
Sudoccidental a pesnr de lus solemnes obligaciones
('ontraídas en tH.'u<.'rdos internat'Íonales. Como ha di
cho la Corte Internut'Íonal de Justicia:

"El mandato se cre6 en interés de los habitantes
dl'l Territol'in y dl\ la humanidad en general como
unn institu('Íón internal'ional ('011 un objt:'tivo inter
lHil' ional - una mh:ión sagrada de ~ivili:t.al' ión II !.V.

El artículo 22 del Pacto de la Sociedad proclamaba
el prineipio dt.> qut.> "el hienestar y el desenvolvimien
to dl' ('stOH pueblos <,'onstituye una misi6n sa.grada de
t'ivilizneión y l'onviene incorporar al presente Pacto
garantías par'! el <.'umplimiento de dieha misi6n". La
administraei6n del Territorio por Sudáfrica durante
los últimos l'lHU'te'nta y seis aIlos ha heeho mofa de
esta misión sagrada. Con ~':;l1S al'tos Sud(tfriea ha de
mostrado que ya no 111(>1'('(.\e la ('onfianza dt' la l'Oml1
nidad interna<.'ional. Ha despreeiado hasta el principio
mrls importante de la eondueta <.'Ívilizada que le exige
('umplir las obligaciones inherentes a su misión. En
vista de la intransigeneia de Sudílfricn y de su frío
despre('io por la opinión mundial, es preeiso reti
rarle su autoridad sobre el Afriea Sudoccidental, de
cuya administración tendríin que encargarse las Na
ciones lTnidns: este es el único medio de cumpar lo

!V InternaUonal .tatus oí South We.t Arriea, Advi.ory Opinion: l. c. .
Reporta , 1 i. -

•
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que la Sociedad de las Naciones reconoció como los
deberes que debían asumir las naciones más desa
rrolladas con respecto a los pueblos dependientes
para ayudarles a ocupar su lugar legítimo en la co
munidad mundial.

108. La Corte Internacional de Justicia ha rechazado
categóricamente la tesis de Sudáfrica según la cual
su mandato terminó con la disolución de la Sociedad.
En su opinión consultiva del 11 de julio de 1950 la
Corte declaró por unanimidad que el Africa Sudocci
dental era un Territorio bajo el Mandato internacio
nal conferido a la Unión Sudafricana el 17 de diciem
bre de 1920 y que la Unión no era competente para
modificar su condición, como no fuera con el asen
tímíento de las Naciones Unidas. En su opinión con
sultiva del 1 de junio de 1956 la misma Corte inter
pretó el propósito y significado general de su opinión
de 1950 en los términos siguientes:

"El sentido general de la opinión dictada por la
Corte el 11 de julio de 1950 es que, al hacerse car
go de Ias funciones de control respecto del mandato
para el Africa Sudoccidental, funciones que antes
ejercía el Consejo de la Sociedad de las Naciones,
la Asamblea General de las Naciones Unidas tenía
el propósito primordial de defender la misión sa
grada de civilización manteniendo un control inter
nacional efectivo sobre la administración del Terri
torio bajo mandato" ?:2J.

109. En su fallo del 21 de diciembre de 1962 la Cor
te Internacional repitió la conclusión a que había
llegado en 1950, según la cual "no tendría justifica
ción conservar por ·...ma parte los derechos derivados
del mandato y negar por otra las obligaciones con
traídas según el mismo" g¡ .

110. El fallo de 1966, a pesar de sus graves e in
quietantes consecuencias políticas para el Territorio,
ha dejado intacta la validez de las decisiones ante
riores de la Corte. Dichas decisiones siguen siendo
declaraciones fundamentales ~r autorizadas de la Cor
te Internacional de Justicia sobre importantes cues
tiones jurídicas de fondo, incluida la existencia y el
alcance de las obligaciones de Sudáfrica y los dere
chos de los habitantes del Africa Sudoccídent-L

111. La lección más importante del Virgo proceso
incoado ante la Corte Internacional es que no hay, y
no puede haber, un sustituto eficaz de la voluntad de
los miembros de la comunidad internacional de hacer
cumplir, con vigor y conciencia, los principios de su
propia Carta, los dictados de sus propios decretos y
los claros términos de sus propias promesas. En
otras palabras, el único camino que le queda a la
comunidad mundial es poner fin al mandato de Sud
áfrica y asumir la responsabilidad de administrar el
Territorio hasta que puedan adoptarse disposiciones
para que el pueblo del Africa Sudoccidental tome él
mismo las riendas del Gobierno.

W Admi..ib1llty oí he.ring. oí petitfoners by the Committee on
South West Atric., Advi.ory (jpinfon oí lune 1.t, 1956: l. C. l. geporu,
1956, pig. 28.

W South ~e.t Afríca Ca.e. (Ethlopla v. South Arrica: I.fberi. v.
South Arríe.), Prel1minary Objecttona, ludiffient oí 21 December 1962;
l.C.J. Reeeru, 1962, pág. 333•

112. Que el mandato es una misión y que el abuso
de la misión da derecho a las Naciones Unidas a re
vocar el mandato es indiscutible. Ya en 1922 el re
presentante de la India ante la Tercera Asamblea de
la Sociedad de las Naciones declaró:

"Un mandato es, en teoría y en esencia, revoca
ble. Estos territorios de la clase C constituyen una
entidad jurídica distinta y todos ellos poseen la
inalienable potencialidad de existencia independien
te"~.

113. La ausencia de toda cláusula de revocación del
acuerdo del mandato no implica que éste no pueda
ser revocado. La Corte Internacional también ha
afirmado, en su opinión de 1950, que no cabe inferir
de la disolución de la Sociedad de las Naciones que
no existe ningún procedimiento apropiado para modi
ficar la condición jurídica internacional del Africa
Sudoccidental , Según los principios generales del
derecho internacional, la ruptura de un acuerdo por
una de las partes justifica la denuncia del mismo por
la otra. Conceder que 1'1 mala conducta de las Po
tencias Mandatarias r,o podría nunca, en ninguna
circunstancia concebible, ser causa de revocación
no haría más que alentar a gobiernos como el de
Sudáfrica en sus perversas intenciones. Como ha
dicho el Magistrado Padilla Nervo, en su opinión di
sidente, en relación con el fallo de 1966:

"La misión sagrada no es sólo una idea moral,
sino que tiene también un carácter y una signifi
cación jurídicos I es en realidad un principio jurí
dico. Este concepto se incorporó al Pacto después
de largas y difíciles negociaciones entre las partes
con respecto a la resolución de la cuestión (;010

nial"W.

114. Permítaseme también citar otra opinión disi
dente, la del Magistrado Jessup, quien dijo, al exa
minar la competencia de las Naciones Unidas para
acceder a una solicitud de terminación del mandato:
"Dicha competencia es una de las más altas mani
festaciones de la facultad de fiscalizar".

115. La intención era internacionalizar en lugar de
anexar, hacer aplicable el principio de libre deter
minación, tener presente la meta de la autonomía
y, en caso de abuso de la misión confiada, apelar
para obtener reparación, ejercer plenamente la auto
ridad internacional, aun hasta el punto de revocar el
Mandato. Por supuesto, lo que la comunidad interna
cional confiere a uno de sus miembros como Mandato
con ar-reglo a ciertas condiciones también puede ser
retirado cuando dichas condiciones se infringen des
caradamente.

116. La competencia de las Naciones Unidas para
fiscalízar la administración del territorio y deter
minar la condición internacional de Africa Sudocci
dental tiene bases muy sólidas. En primer lugar, de
riva de la resolución aprobada por la Sociedad de las
Naciones el 18 de abril de 1946W, en la que se re-

W Le.gue oí Natfons, Recoro. oí the Thlrd Assembly, Plenary
Meetfn¡., Vol. I (1922), pág. 152.

W SOuth West Arrlca, Socond Phase, ludgment, l. C. J. Reportl,
1966, Ptg. 453.

W League oí Natlon., Qfflcl.1 lournal, Speci.l Supplement No. 194,
pi¡.58.

-
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conocía que, al terminar la existencia de la Sociedad,
termi.narían sus funciones respecto de los Territo
rios bajo Mandato, pero se advertía que los Capítulos
XI, XII Y XIII de la Carta de las Naciones Unidas in
corporaban "principios corr-espondientes a los esti
pulados en el artículo 22 del Pacto de la Sociedad".
La resolución del 18 de abril de 194E> de la Sociedad
presuponía que las funciones fiscalizadoras ejercidas
por la Sociedad serían asumidas por las Naciones
Unidas. Las Naciones Unidas son herederas de la
Sociedad de las Naciones. A este respecto dice Sir
Arnold McNair, Magistrado de la Corte:

"La política y los principios de la llueva institu
ción [el sistema de mandatos], han sobrevivido a
los acontecimientos de 1939 a 1946 y, en realidad,
se han reencarnado en la Carta y han recibido nue
va vida en la forma del Régimen Internacional de
Administración Fiduciaria "~/.

117. En segundo lugar, la competencia de la Asam
blea General en la cuestión ha sido reconocida por
la Corte Internacional, que declaró en su opinión
consultiva de 1950 que tal competencia se fundaba en
las disposiciones del Artículo 10 de la Carta, que la
autorizan a discutir cualesquier asuntos o cuestiones
dentro de los límites de la Carta y a hacer reco
mendaciones sobre tales asuntos o cuestiones a los
Miembros de las Naciones Unidas. En ejereicio de
esta competencia, la Asamblea General, a través de
sus diversas resoluciones, ha dictaminado que la
política oficial de discriminación racial practicada
en el Territorio bajo Mandato vial:' claramente las
obligaciones de Sudáfrtca según el Mandato.

118. En tercer lugar, la Corte Internacional, en su
fallo de diciembre de 1962, decidió que el Mandato
de Sudáfrica sobre el territorio del Africa sudoccí
dental era jurídicamente un compromiso interna
cional con carácter de tratado o convención. Res
pecto a la objeción de Sudáfrica según la cual el
Mandato no había sido registrado oficialmente por
la Sociedad de las Naciones, la Corte declaró que,
si tal era el caso, Sudáfrica nunca había tenido título
jurídico para administrar el Africa Sudoccídental , La
Corte ya había reconocido la competencia de las Na
ciones Unidas para ejercitar facultades de supervi
sión sobre el Territorio, recibir informes de la
Potencia Mandataria y oir a los peticionarios del
Territorio. Además, los representantes sabrán que
los Magistrados Spender y Fitzmaurice, en su opinión
disidente conjunta de 1962, declararon: "El verdadero
litigio sobre el Africa Sudoccidental es un litigio en
tre el Estado Respondiente r la Asamblea de las Na
cienes Unidas"W, subrayando así la responsabilidad
principal y única de la Asamblea General respecto
del problema.

119. En circunstancias ordinarias un Mandato ter
minaría cuando la Organización mundial reconocíera
que los habitantes del Territorio 80n capaces de di
rigir sus asuntos y que ya no debe negárseles la exis
tencia como Estado independiente. Pero, como Sud-

W JnternationaJ status of South West AfrJca, Advísory Opbúon¡ l. G. l.
Repares 1950, pág. 159.

W South Weet Afrlca Cases (EthJopl-. v. South Afr1ca: Liber1a v.
South Afr1ca), Prellm1nary ObJecUo~, judgment of 21 December 1962:
J. ~. J. Reporta 1'162, pág. 547.

áf'rtca trata de anexarse el Territorio, en directa
contravención del espíritu del Pacto y de los prin
cipios fundamentales en que se basa el sistema de
mandatos, y está decídída , además, a no fomentar el
desarrollo del Territorio para permitirle alcanzar
su autonomía y a mantenerlo, en cambio, atrasado y
no autónomo, no hay ninguna posibilidad de terminar
el Mandato en esa forma. Por consiguiente, la revo
cae ión del Mandato es la úníca solución que le queda
a la. comunidad mundial. Vale la pena recordar aquí
las palabras del General Smuts, que fue uno de los
principales arquítectos del sistema de mandatos. El
General Smuts declaró en 1918:

"El Estado mandatario debe considerar su posi
ción como una gran misión y un gran honor, no co
mo un car?,') para obtener benefícios o una posición
de ventaja para él o sus nacíonales. Y en el caso
de cualquier abuso flagrante y prolongado de su
misión, la población interesada debe poder diri
girse a la Sociedad para obtener reparación, y la
Sociedad, cuando corresponda, debe afirmar plena
mente su autoridad, aun hasta el punto de retirar
el Mandato y confiarlo a otro Estado, si es nece
sario" W.

120. Así, pues, hay arupltas justificaciones, tanto en
las disposiciones de la Carta como en los diversos
pronunciamientos de la Corte Internacional de Justi
cia, para poner fin al odioso control de Sudáfríca
sobre el Africa Sudoce ídental y de esta manera ejer
cer el control administrativo directo sobre dicho
territorio, y para tomar otras medidas necesarias
al fomento del progreso político, económico, social
y educativo de los habitantes del Territorio. Las Na
ciones Unidas, actuando según la Carta y en. calidad
de representante de la comunidad internacional y ga
rante del nuevo orden mundial, tienen la facultad de
decidir la restitución de un Territorio bajo mandato
a la comunidad internacional. Esto 10 reconoció hasta
el General Smuts, quien declaró: "La restitución a la
Sociedad de las Naciones debe ser el sustituto de
cualquier política de anexión nacional" W. La revo
cación del mandato es ahora el primer paso necesa
rio para que los habitantes del Territorio puedan
ejercer su derecho fundamental a la libre deterrní
nación, que les ha sido garantizado según la Carta
de las Naciones Unidas, la Declaractón Universal de
Derechos Humanos. v la resolución 1514 (XV) de 14
de diciembre de 1960 de la Asamblea General.

121. La posición de mi país sobre esta cuestión es
bien conocida. La actitud de la India ha sido en todo
momento apoyar firmemente a los pueblos africanos
en su legítima reivindicación de la independencia. Ya
en el primer período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, en 1946, el Gobierno de la India prestó espe
cíal atención a este problema y se opuso a 10 que
equivalía a la anexión del Afríca Sudoccidental por
Sudáfríca. El destí.,o del pueblo del Africa Sudocci
dental siempre ha sido una cuestión muy importante
para nosotros. La política inhumana y criminal de
los gobernantes racistas de Sudáfrica ha sido conde-

?:11 -1'he Lesgue of NaUons - A Practícal Suggestíon", reproducido
en D. H. MUler, The Dra!ting of the CoVen¡¡'lt (Nuevll York: G.l/. Put
nam', Sons, 1928), vol. 2, pág. 32.

W !!ili,!., pág. 27.
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nada por mi delegación y por mi país en innumera
bles ocasiones. Hemos afirmado que el problema del
Afríca Sudocc ídental es fundamentalmente un pro
blema político y colonial, y que debe ser tratado
como tal. Apoyamos plenamente y sin reservas el
derecho del pueblo del Africa Sudoccidental a hacer
se amo de su propio destino ejercitando su derecho
a la libre determinación que la Asamblea General ha
garantizado a todos los países y pueblos coloniales
en su resolución 1514 (XV).

122. Ha llegado el momento de ( _ Naciones
Unidas adopten medidas firmes y dbv~::;lvas en apoyo
del pueblo del Afr íca Sudoccidental para frustrar los
planes agresivos del Gobierno sudafricano. La ad
mínistracíón sudafricana del Territorio bajo Mandato
ha violado flagrantemente las exigencias explícitas y
los princ ipíos implícitos del Mandato, de la Carta de
las Naciones Unidas y de la Declaración Universal
de Derechos Humanos. Los miembros de esta Asam
blea saben demasiado bien cuántas de sus resolucio
nes contra la discriminación racial han sido des
preciadas por Sudáfrica. La comunidad mundial ha
intentado todo lo posible para persuadir a los ra
cistas de Sudáfrica a que se enmienden y desempeñen
sus obligaciones en cumplimiento de la misión sa
grada, y ha fracasado totalmente en esta función
esencial. La única respuesta de Sudáfrica ha sido
extender. con severidad cada vez mayor, su abomi 
nahle política de discriminación racial al Africa Sud
occidental y reforzar su control sobre el Territorio.
Esto lo han puesto en evidencia los diversos comités
lit' 1:18 Xaciones Unidas que han examinado en detalle
e1 carácter de la administración del Territorio bajo
¡¡'landato.

123. Que el Africa Sudoccidental plantea un proble
ma politico y debe ser tratado en consecuencia lo ha
demostrado claramente el reciente fallo de la Corte
Internacional de Justicia, que ha entrañado un nuevo
empeoramiento de la situación del Territorio. Mi
Gobierno cree, como cree, estoy seguro, la mayoría
de los Miembros aquí reunidos, que las Naciones Uni
das, como herederas de la obligación .te ayudar a
los muy perjudí los pueblos del Africa Sudocciden
tal a progresar hacia la autonomía, obligación que
contrajo la Sociedad de las Nacíones, no pueden elu
dir ahora su responsabilidad. Esta obligación ha re
vestido recientemente mayor importancia en virtud
de la sttuacíón inquietante que impera en los terri
torios adyacentes de la Alta Comisión a causa de la
política agresiva de Sudáfrica. También estamos fir
memente convencidos, como ya he dicho, de que las
Naciones Unidas tienen el derecho de poner fin al
Mandato y de hacerse cargo de la administración
direc-ta del territorio. Quisiera reiterar que nuestra
principal preocupación es salvar al pueblo indígena
del Afr íca Sudoecídental de la subyugación total por
los gobernantes blancos de Sudáfrica. Si esto no se
logre, hay un gran peligro de que la situación actual
conduzca a un conflicto racial gravísimo en toda
Africa, en detrimento de la paz y la seguridad inter
nacionales.

124. ~1i delegación, junto con otras delegaciones de
opini6n semejante, y consciente de su responsabilidad
moral como :,1iembro de las Naciones Unidas, dará
Sl arJfJ:r'o sin reservas a las medidas que la Asamblea

General debe tomar y tomará en su actual período de
sesiones para hacer justicia al pueblo del Africa Sud
occidental, que ha padecido tantos sufrimientos. Debe
impedir-se toda prolongación de la situación presente
que permita a los gobernantes patológicamente racis
tas de Sudáfrica continuar su política criminal de
apartheid y discriminación racial en el territorio,
política que ha sido condenada en repetidas ocasiones
por la comunidad mundial como crimen contra la
humanidad. Mi delegación confía sinceramente en que
todos los miembros de esta Asamblea, dejando de
lado intereses estrechos y provinciales, se pondrán
a la altura de la ocasión y unirán sus fuerzas para
tomar medidas eficaces a fin de poner término al
dominio perverso y bárbaro de Sudáfrica en el Te
rritorio bajo Mandato del Africa Sudoccidental.

125. Sr. MGONJA (República Unida de Tanzania)
(traducido del inglés): Sr. Presidente, hablo por pri
mera vez en este período de sesiones, y es un gran
honor para mí felicitarlo, en nombre de mi delega
ción, por la merecida elección a ese alto cargo. Mi
delegación ha tenido la dicha de trabajar en estrecha
colaboración con usted, particularmente en el grupo
afroasiático, y de esta manera conoce, por expe
riencia propia, sus grandes cualidades de diploma
tico y sobresaliente personalidad internacional. Me
alegra poder decir que tuve el privilegio de trabajar
con usted antes de volver a Tanzania hace dos años.

126. Como los representantes de muchas otras de
legaciones, deseo rendir homenaje al Ministro de
Relaciones Exteriores de Italia, que prestó buenos
servicios a esta Organización como Presidente de la
Asamblea durante el año pasado.

127. Permítame también aprovechar la oportunidad
para felicitar a la nación hermana de Guyana, repre
sentada aquí por el Primer Ministro, pro su admi
sión en las Naciones Unidas. Esperamos reforzar los
muchos vínculos que unen a nuestros dos n~dbes y
establecer una estrecha cooperación en la lucha por
los ideales para los que fue fundada esta Organiza
ción.

128. También quisiera transmitir por su intermedio,
Sr. Presidente, a e':~ Asamblea el saludo cálido y
fraternal del Presidente, Mwalimu Julius Nyerere,
del Gobierno y del pueblo de Tanzania. Esperamos
que con su sabia dirección este período de sesiones
será coronado por un gran éxito.

129. Creo que b'\~' un solo lugar en el mundo donde
el largo discurso pronunciado esta tarde por el euro
peo de Sudáfrica pueda tener significado, y ese lugar
es el llamado Parlamento de Sudáfrica, donde los
hombres siguen viviendo en un mundo tlusorf->, Es
peremos que el orador se dé cuenta finalmente de
qtl '" su discurso ha sido recibido con el desprecio

que merece. Mi delegación espera que esta
Asamblea haya reconocido en él una nueva demos
tración viva de la extraña y enfermiza mentalidad de
los racistas sudafricanos.

130. A esta altura de su desarrollo, el problema
del Africa Sudoccidental es un desafío grave y apre
miante al principio de la adhesión internacional al
imperio del derecho, del que depende la integridad
de toda la organización de las Naciones Unidas. Du
rante los últimos veinte años las Naciones Unidas y

..
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sus Miembros han sufrido pacientemente frustracio
nes y humillaciones con el persistente y total des
precio del Gobierno sudafricano por las resoluciones
de la Asamblea y otros intentos de asegurar el cum
plimiento de la "misión sagrada" incorporada al
Mandato del Africa Sudoccídental , Deseo dejar bien
claro que Tanzania cree con firmeza que ha llegado
la hora de poner fin inmediatamente al Mandato con- .
fiado a la Unión Sudafricana y de sustituirlo por un
sistema que cumpla el principio no sólo del Mandato,
sino también de la Carta de las Naciones Unidas y
establecido según las uisposiciones de la resolución
1514 (XV), que contiene la histórica Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales.

131. Cuando esta cuestión candente del Africa Sud
occidental se planteó el año pasado, la abordamos
con todo el vigor y la vigilancia que exigía. Se tra
taba, y todavía se trata, de un pueblo y un territorio
completamente oprimidos bajo el sistema vergonzoso
y desacreditado de la explotación del hombre por el
hombre. Encierra, además, la cuestión vital de saber
cuánto tiempo esta Organización y la humanidad en
tera pueden tolerar la existencia de un régimen cuyo
objetivo y práctica declarados son los de perpetuar
y glor-ificar las doctrinas monstruosas del hitleris
mo. La condena de este sistema ha sido expuesta
claramente en varias decisiones de principio de esta
Organización, porque un sistema semejante es del to
do contrario a los principios de la Carta de las Na
ciones Unidas.

132. Por consiguiente, siempre ha sido, y todavía
es, nuestro deber imperativo como personas amantes
de la libertad y de la paz y como Miembros de esta
Organización, hacer cuanto esté en nuestro poder
para que esa tierra del Africa Sudoccidental y su
pueblo sean liberados. Porque el pueblo y el Terri
torio del Africa Sudoccidental, como todos los pue
blos y todos los territorios del mundo, tienen el de
recho natural y fundamental de ser libres. Este
derecho se reafirma en la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General. Mas, por encima de todo, es
un derecho natural inalienable e irrevocable. Al fa
vorecer la independencia del pueblo del Africa Sud
occidental, daremos una prueba de nuestra adhesión
a los elevados principios de los derechos humanos
y a los ideales contenidos en la Carta de esta Orga
nización. Estos principios exigen el respeto y la
defensa del derecho a la independencia de todos los
pueblos de los territorios no autónomos, entre los
que se halla el Africa Sudoccidental. Estos principios
fueron incorporados al Mandato y estos mismos prin
cipios fundamentales, entre otros factores, son los
que el régimen racista de Sudáfrica ha violado en
forma flagrante.

133. La terrible historia de la política de apartheid
del régimen sudafricano en el Africa Sudoccidental
habla por sí misma. Se sabe demasiado bien que la
economía del Africa Sudoccidental es administrada
solamente en interés de la minoría de colonos blan
cos e inversionistas extranjeros. Los trabajos del
Sr. D. C. Krogh, principal testigo económico del Go
bierno de Sudáfrica ante la Corte Internacional de
Justicia, indican que el ingreso por habitante de los
residentes de la Zona de Policía, donde viven todos

los colonos europeos, es de 176 libras por año, mien
tras que en el caso del grueso de los africanos que
viven fuera de esa zona es sólo de 8,10 libras por
año. En 1962 los mineros blancos tenían un ingreso
medio de 1.200 libras anuales, mientras que el de
sus homólogos africanos era sólo de 100 libras por
año. Los colonos europeos poseen una extensión de
tierra dos veces superior a la asignada a los afri
canos, cuyo número supera al de los blancos en una
proporción de siete a uno. Huelga decir que todo esto
forma parte de un plan premeditado de explotación y
represión del pueblo africano del Territorio bajo
Mandato.

134. Como continuación de sus tan notorias prácti
cas, el régimen sudafricano ha ideado lo que se co
noce con el nombre de Plan Odendaal , La aplicación
del Informe Odendaal implica el desarraigo de la
población para formar dos grupos raciales artificia
les. Los llamados "territorios patrios" impuestos
por el Plan Odendaal frustran el crecimiento econó
mico e intensifican el caos, la perturbación y la in
seguridad sociales.

135. Igualmente opresivo para los africanos es el
sistema directo e indirecto de trabajo forzoso. La
presión combinada de la escasez de tierras y de la
pobreza determinada por el despojo de que han sido
objeto obliga a los africanos a abandonar las zonas
rurales y trasladarse a las zonas de trabajo blancas.
El conocido sistema de contratos, por el que los
hombres solteros son hacinados en campamentos en
la Zona Policial, contribuye a la ruptura de las fa
milias africanas y a la desíutegracíón de la socie
dad. Las abominables leyes raciales de los pases,
la Native Administration Proclamation de 1962, la
Native-Urban Areas Proclamations de 1951 y la
Vagrancy Proclamation de 1920 sirven para perpe
tuar esta opresión. Se niega a los africanos el dere
cho a organizarse y se les excluye de todo sistema
de negociación colectiva, pagándoles constantemente
salarios bajísimos y fomentando así su empobreci
miento.

136. Esta grosera explotación hizo necesario que la
Asamblea General, en su resolución 1899 (XVIII), pi
diera al CO~1Íté de los Veinticuatro, entre otras co
sas, que estudiara y evaluara la ínfluencía económica
y política de los intereses financieros internacionales
que operan en el Africa Sudoccidental y cómo el papel
que desempeñan impide que el pueblo del Territorio
bajo Mandato alcance la independencia. El resultado
de ese estudio, que recibió el apoyo de la Asamblea
General, demostró claramente la explotación fanática
y brutal del Territorio y la represión del pueblo
africano por el régimen de apartheid de Sudáfrica.
También reveló cómo ciertos monopolios financieros
internacionales estaban muy complicados en esa ex
plotación. En vista del volumen de los datos relativos
a la explotación brutal de los recursos humanos y de
los ricos recursos naturales, me limitaré a dar al
gunos ejemplos que muestran el grado en que los gi
gantes financieros extranjeros ejercen una influencia
económica y, por consiguiente, política, sobre el Te
rritorio.

137. Es bien sabido y aceptado que la minería es una
de las industrias más productivas del Africa Sudoc
cidental. En esta esfera los datos disponibles mues-
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t run q1H' lus Consolídated Dínmond Mínes of South
West Afrícu, Ltd., han obtenido una concesión de
larga duración en una zona de más de 21.000 millas
cuadradns. Esta enorme compañíu forma parte de la
gígantescn Angto-Ame rIoan Co rporntíon, que cuenta
con Importnnte respaldo ftnnnclo ro del Grupo Mo rgun.
Estoy seguro dt' q1H.' los reprosentnutes se dan P('l'
fecta cuenta de lo que stgnífteu controlar una zona
tan grande. Puedo agregar q11(' la concestón dura has
tu el año 2010. Por constguíente, no es extr-año l'Olll

probar que algunos de los int('rf'st's ñuancíeroa q1W
operan en el Af'r ícn Sudocctdentul obtienen boneftctos
del 27(1<, sobro ('1 capital ínvertído. Estoy :-H'~lI'O de
que no necesito anal iz ar lo que stgníftcau ('SOS bl'I1<.'
ñcíos aun en las soctedades cupítul istus más a van
zafias. Pero lo que debe destacarse es que talos su
perbeneñctos se hacen a expensas dol sudor y la
sangre del pueblo ufrícano y, ndemás , que r-so s be
nefícíos no retornan al pueblo africano, sino que Sl'
reparten entre los accíontstus de las cupttulcs d(' la
Europa occidental y, en pa rtlculm-, en la Gran BI'l'
taña y 10H Estados Unidos. para :41.'1' distribuidos y
revitalizar las mísmns orgnnizue íonoa que original
mente explotaron al p11l.:'1>10 afr ic.mo en su tíerra na
tiva.

138. A este respecto, Tn nz nnin comparte la opinión
sostenida por muchos pn íses (1(' que las ínver-s íonns
deben hacerse en boneflclo d(' todo ol pueblo y no
14610 en beneñcío de.' los que tíonen cupitul , En ('1 caso
del Afr íca meridional los cnpttul istn« rtcos y 10:4 1'('

gímenes minoritarios rncí stns son los únicos que
usurpan las gannndas.

139. Lo que t:ullbit'n dt'he d('stacars(' ('n e:4ta fas(' I'S

que las compañías que operan ('n ('s(' Territorio ('0

Ionizado, al aplicar y respetar fit'lllwntp la }t'gisla
dón estHblel'ida. por el régimen racista dt' Sudáfrica,
autúan contra los intereses del pul'1)lo ufr1<.'l1no y se.'
hacen, de hecho, c6mplices de los u:4urpadOl'('H. Debe
recordarse que la legislación que las ampara til'nt'
por fin espedfit'o impedir a 1m; africanoH toda parti
eipadón provel'hosa en las industrias y en la vida
econ6mil'a dl' su tierra. Son leyes l~on las qUt~ se
busca proporcionar a los monopolios trabajo barato
y asegurarles hendidos extraordinarios. Son leyes
explotadoras ¡ dist'riminatorias. En una palabra, son
leyes que t.ratan de perpetuar las condieiones de es
clavitud del pueblo africano neg(Uldole todos los de
rechos humanos fundamentales y las libertadt's de
mocráticas naturales. Tal situadón es clarallwnte
<.'ontraria a los principios básicos d(.'claradoH l'n la
Carta de nuestra Organización y l'onstituy('n de<..'Ídi
liamente una contravenci6n, una contravClwi6n graví
sima a las disposiciones del mandato.

140. Es alentador observar que una v(~z mÍls las
crueles prúcticas empleadas por los regímClw~ eu
ropeos racistas de la parte meridional de Afrit:a,
por la Gran Bretaña, Sudáfrlca, Portugal y sus alia
dos han avivado y turbado la concienda de la huma
nidad. Hoy, se levanta, de hecho, una creciente ola
de condenaci6n de la pr{lctiea salvaje Oe discrimina
ción racial en cualquier parte del mlmdo en que se
manifiesta. Esta impre.si6n se refleja en los p(.·r16
dk'os y en la conversación de los hombres de buena
voluntad que se encuentran en gran número en todo
el mundo, hasta en los países dominados por los

eUI'Opl'OS, íncluídoa In Gran Bretaiia y los Estado:4
Unidos de Amér-ica, La mnyor ía dt.' la humanidad
nborreco la explotacíón dl'l hombro por el hombre
y ha empozudo u ver a trnves del velo de In propa
ganda creada desdl' hace lurgo tlr-mpo , para man
tener-los en una uct itud dl' bl'nl'vola pu sí vtdud, por
la minoría t¡1H' ('s tan 11\(':4(' rupulusu en su codícín
dl' r iquez.n pvrsunal que l'St:' di:4pll('sta a corrur el
r ie:4go dl' un holocausto rnc iul , Una vez más Tan
zunia encarece solemnemente a IOH Miembros dl'
esta ()rg-anizal'if>n y a los pur-hlos amantes dt' In
libertad en todo ('1 mundo que :4l' pongan a la altura
de las c-Irc-unstum-Ius antes dl' que sea dornustndo
turríe.

141. Todos, incluso muchos de los que viven en los
g.rundes países ocr identules que de rIvan enormes ga
nancíns de la existencia de unu economía escluvistu
en In parte mer-ídíonul dt' Afr icu, han expresado in
quietud ante el ominoso asceuso dl' Vo rster. otro
conocido partidario de.' los nuzis en Sudúf'rtcu. Esta
tarde se nos ha dicho qlH' no hay dlscrtnunución ni
opresión t'11 Sudrtfrica. Pe-ro los per íúdícos - y estoy
Sl'~Uro de que todos nosot l'OS los lovmos - e sta
misma semana Sl' refor ínn al a:4l'l'Il:4l) dl' Vorstr-r , un
partidario del nuz ismo, UIl hornbr« <[11(' l'stuvo en la
cárcel IXH' npoynr a Hit le r , Est<.' l'H l'l dir igunt« de
Sudáf'r-Icu, c-uyo portavoz estuvo aquí ('sta tu rde , Es
pernrnos que vstu mayor ('lllH'il'IWia dt' la sítuación
candonte , eronda y sostenida prtncípu lrur-nte por Eu
ropo ()('('idl'ntal y Nortenmér icu , Sl' trruíucí rá más
tu rrle - <idll'ría li('l'ir mús bil'n pronto q1H' tardl' 
en SarH'ioll<'H l'nl'q~ic..'as y otras nwdidas para implan
tar la ('ordul'a l'1l SlI<iáfrka antt's dt' <¡ut' S('I\ d('IlHl

siado tard('.

142. Tanzania saluda a los hombn':4 valil'ntes ql1('

lUI'han l'ontra el rat'ismo, a !lt'sar dt' los muchm;
ollsttll'ulos ('olocados ('n su camino por los (;obi('rnos
que ahrazan ('or<iinlIllt'nt(' y :\iientan a los ral'1stas lil'
Sudílfril':l, Hhodt'sia y Portu~~al, al mant<"twr r('lal'io
nes (~l'OnÓml<'aH, militar('s, diplom[ltit'as y dl' otro
ti¡X) ('on ellos. Estamo:-; '~q~lIros dt' qlW ('1 l'difil'io dt'
la perv('rsa alian:t.a y solidaridad r:l('ista l'UrOpl'll st'
dt'rrumbar(l un día antl' las flJ('l'zas l't'volul'ionarias
de la libel'l.ad, <.'1 progn'so y la fratl'rnidad humnna,
Muehos he('hos igualIlwnte rt'pugnantl's sobr(l In si
tua('ión que rt'Ínn en AfrÍl'a Sulioc.'(·ült'lltnl hnn sido
eXplwHtO¡': por f'S(Titorl'S como el l'stadounidensl'
Allarcl Lowenstein en su lihro '1'11(' Brutal Mand l1tl' W ,
que ('reo que ('0I10CE'1l rnucha1'1 d(~í(;~al'i';'ííes~ I>elx' po
m~rse fin inmecliatllIll('ntt' a N,t:l brlltalidad.

143. El sistema ('<lll<.'ativo no t'~; digno d(l ese nom
bre. Ademíls del es(':uclO nílIlH'rll d(' e~wuelas para
afril'anos, el tipo d(' I'lhll.ll'II·'1I que se dll en ('llas
los prepara s610 }la1'a ~;l' l' "l,'luldort's y uguador<'H",
Illlentras que la lil' los hlar1l'os los prl'para para des
empeñar la f1Ult'ión dominante ('n la sociedad. 1)('

heeho, en los años por venir, sí la :l<lministruciC>n
sudafricana permaneciera m1 {'l pod('r, el sist(\Ill:l
educativo se haría todavía m(lH lH'rjudidal qlW ('n ('1
pasado. El {'osto de la ampliu<.'ión d<'1 sistema edlH'a
Uva deberún pagarlo los mitnuos afl'it'anos, es cl('l'ir
el gr1tpo menos capaz, con el apnrtht'id, de finafll'ial'

W Nueva York, nle MaemUlan Company, lIlCJ:l.
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SUH propios servidos. Esta política condenu a 10H
africanos a una permanente esctuvítud de- peones.

144. Todos los dl'mtu; servidos soclules HOIl igual
mente desmo rul íz.uíores, desde el punto dt' vistu de
10 que of'recen al nf'r icuno, y no Jl('<.'t'dto extendorme
sobre este punto porque 10H males dr-l npartherd han
adquirido uotor íedud univer-sal.

145. 'l'odn s e stns pri'idil':u; son ya hastunte malas
cuando se limitan al tor r ítor ío lit' la Repúbltvu dt.'
Sudáfr-icu, 1)('1'0 cuando las mismas I"l' proyoctnn t'

imperan en un territorio tnt e ruuc-iounl bajo Iíscal í
z ación de Ias Naciones Unidu s, no dt.'hl'll Sl'1' toh-
rudas jamás. y hay que nprovecha r la p1'in1(.'1':1 opor
tunidad pura expulsar al mulhechor dt.'l terrttorto,
Nuestra Or'gnnízucíón ya 110 puede Itmíuu-se a obsl'r
val' la situación y condenarla mo rul mente mient ru s,
en violación del artículo 22 del Pacto de la Soc iodud
de las Nactones y con completo dt'spn't'io dl' la Orga
nízuc íón, el Gobierno rncístu de Sudáí'r icn t'stnblt'('l'
i nstnlac Iones mi Iítares 1;.'11 (>1 tor.rtto r ío y l'1 "híerr
estur y desarrollo" de la "población índígt-na ", que
debía ser una nustón sugruda encurguda a la Poten
da Mandatarla, He supedltnn a la perver-sa política
de npa rthe íd li('l (¡ollierno ruc ista dt' Hudútl'iea.

146. Aparte dt' violar <.'1 mandato, <'1 Gohie ruo ru
císta de Sudúf'r icu , entre otras cosns, S~' ha negado a
acatar la solemne declarnc íón lIt.'l Art Iculo 7~ dt' la
Curta de Iu s Nac-iones Unidn s , que «supulu voncrv
tumente:

"Los Míembros de lus Nncíones Unidas que tt.'n
gnn o asuman la responsnlulídad de administra r
territorios cuyos pueblos no hayan alcanzado toda
vín la plenitud de •.sobierno propio rcvonocon ('1
prtncípío lit> que; Intereaes lit' los habitantes dt'
NWS territorios l'llstán por eIlt'ima lit.' todo, at..'l'ptnll
('omo un ('nt~argo 8agrndo la oblígal'ión de promo
ver en todo lo posible, dentro del sistema de paz
y d<' seguridad internaeionnles t'stnbll't.'ido por esta
Carta, ('1 bil'nt'star de los habitantes de esos terri
torios, y :u~ímismo se oblignn:

"a. a asegurar, con el deNdo respeto a la cultura
dl' los pl1(>b10s reSIll't'tivos, BU ndelanto poHtico,
t'('on6mko, sot.'ial y educativo, el justo tratamiento
dt'll dil'hos plIl'1l1oH y su prott'<.'l'i6n t~ontra todo
ahuso. "

Como ya lw dkho, las prUl\haH lit' ql1(~ HudílÍrÍl'n no
H<' ha ajustado a l'stn SOl<'Illll(' dN'laral'i()n son alllm
dant('H.

147. En HU inforIlH' anual a In .\saIll1>h'a (1('nl'r:11
so1>re las ('ondh.'iolwH IH)lítka~, l'~'()n¡'Il1il'as, H~wlah'=-,

y l'dlH.\nt1vas dt'l Tt'I'l'itorio, la anti~l1a ('omiHil>l1 11l'1
Afrka SlIdOl'cidpntal ohserv() <¡lit' la dl~('ríIl1illal'itlll

r:wial reinaha en el Territorio y qut' 101" pl'iI1t'ipalt'~

('sfUeI'ZOH d('ll In Ildministrnt.'ión t('ndían t'a~i I..'xt'lusi
vamente n favorel'er a los (\lIrolwOH. Comprobó ql1l..'
la Hituaci6n l'l1 el territorio no era "compatihle t'on
I()~ prlll\'ipios dl'l rl'gimen dt, mandato, ni l~on la 1)l'
l'1arat'i(m t1mvl'I'Hal de Derel'llos numano~., ni ('011 las
IlpiniOlWH ('(lllHulti\,as tit' la Cortt'll Intt'rn:\t'ional de
.TI1~,tí('ia, ni l'OIl la~, J'('~,olul'iol1('H dt' la AsamhlNl Ci('
nt'I':11" ·\\1/.

L4~. La Asamblea General aprobó IOH Info rrnes lit.' la
Comísrón. 'I'nmbíén hizo suyas las ('OIll'111SiolH.'S y 1'1'

l'OIlH'IHi:\l'íont'H dl' la Comtstón con respecto a las
medidas (¡ut' debínu tomarse, pu rt ícularmente para
<.'1 traspaso progn>sivo de las fU1H'iOlH."S a ínstttuc ío
lH.'S políticas reprr-soututtvns en lu s que purt icíparún
todos los hnbitnnt e s, la revisión dt'l ststemu lit.' ad
míntst.rue ión "índfgonu" y de la pol ít íca de colonízu
c-ión de tíerras , lu el.inunncíón de la dísc rtmínucíón
sociul en 10::'; lugare» ptihlícoa y In oducaotón públlcu
y do las reatrtcctones díacrtmínatortaa de la Iíbertad
de movímíento y de restdencíu,

149. La Asamblea General harto salle que SudÍlfrica,
por HU pol ít ícu ínt rInsecruncute repugnante de apart
he id y racismo, es del todo íncapaz de apltcur las
r ccomenduc íones de la Comísíóu respaldada por esta
:\HI1111blf..'a. Por consíguíentc, H610 queda una solución
po s it íva del problema, que consiste en que las Nacio
nes Unidas pongan tór mtno Inmediutumente al Man
dato y lo reemplacen por un sistema que lleve a la
príicttou los prtnoípíos dt' lus Naciones Unidas y del
r égtmon de mandato.

150. HC' recordará que, en su prímer período de se
siones, por la resolucíón 9 (1), la Asamblea General
invitó a sus miembros a aplícur el Artículo 79 de la
earta de luto: Nncíones Unídas. Todos los países
Míembros excepto Sudfifríca ohruron en consecuencín
e incluyeron los territorios bajo mandato en el régi
men de ndmínístrncíón fiduciaria. Por la resoluci6n
tiG (1) d(' 14 dt' dkit'ml>rp de 194tl, la Asamblea Gene
ral rechazó la pet íc lón íor-mulnda por el Gobierno
sudafricano en t'l sentido lit' que se le permitiera
unexn r el Afrfoa Sudocc ídentul , recomendó en cambio
que dicho ter-rttorío fuera puesto bajo el Régimen In
t('rn:ll'ional dt' :\dminiHtrnt'i6n lt'idlwiaria e invit6 al
Gobierno sl1dafrkano a qtH' IH'l'st'ntara a examen de
la Asamblea un ut'lwrdo de adminiHtraeión fiduciaria
relativo u di<.'ho territorio. El Gobierno sudafricano
df..'Hdl..'I10l'mmente hizo t'llHO OllliHO de esta invitación.

151. En 1947 y nuevamente l'll 194H - por las reso
luciones 141 (I1) Y 227 (111), reHpl'l'tivamente - la
Asambleu General reafirm6 HU rt'l'omendaci6n de qUt'

el Africa Sudoccidental fuera puesta bajo el régimen
de administraci6n ~iduciaria y de que se presentara
un acuerdo de administl'aL'iún fidllt'Íuria. El Gobierno
dt' SUdllfl'ka dnk:ullente hizo ~'a~n omiso de la posi
t'ión adoptnda por la A14:uubll'a (i('nera!. Contra las
ín~t 1'll(.'l'Íonl'~~ l'spQ'dfi<":l~ dt.' la Asamblea Genernl,
l1t.'gó hasta II nt'gars~ arrogante e irrespetuosamente
a trnsmitir informes y peticiones sobre el Africa
HudlX'ci<it'nta1.

1[,2. Hudiífril'a tampoco reSIll't6 a la opinión unánime
dt' la (\ortl' Intt'rIl:ll'ionnl de Justicia según la cual el
Afrít'a Hudlwl'idental e~ un territorio bajo mandato
ínt('rIHl<'íoIl:ll conf<'1'ido n la lTnión Sudafricana y In
trnión "sigue teniendo obligaciones internacionalefl"
según el Pat.'to y el mandato de la Sociedad de 1t~s

Nnl'iOlleA, in<.'1uida la obligaei6n dt' presentar infor
mef" nnllnl('!~ y de trunsmitir pptkionps del Territo
rio a l:t~ N:ll'itllleo!' Pnid:lf",

1f)~L '1'1'UI'. l~~tt' dh't:ulll'n, la (!ni('>n ~Ildafrh'ana "Jolvi6
a dt'I':l1l'a l' a l:l~ I\'al' iOIlt'H t"nidal. al difkultar la la
hnl' lit' hl ('om!:.;i(>n (lpl Afl ka Slllh>t'dd 'ntal, t.'~~tnhh·-
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cída por la Asamblea General, negándose a reunirse
y a colaborar con ella.

15-1. En ví sta dt' la total falta dt' respeto de Sudñfri
ea por la s ínst ruccíones dt' las Nnviones I:nidas rp
Iat ívas a pse territorio, sobr(' el cual las Nnvione s
Unidas tienen [urisdicc-Ióu, dl't'ididalllt.'lltt.' ha l legado

el momento de pone r tl'rmino :\1 prr-sent« Mandato
y de conñur la ndmí ni st rución de-l 'l'errtto i-ío a un
país que no ~610 rl'sp('tl' a las :\:H'hlllt.'~ Unidas. sino
que tenga también las calificaciones necesartas para
aplicar, y e~tl' dí spuesto a apl icur , las l'('('lHlll'lllia

ciones dl' la Asunihlea (ipnl'ra1 con rr-specto al justo
progreso dt' ese Tr-r r itui-Io huc íu la indepeudencíu en
la fecha más temprana pos ible

155. Todavía está fresco en nuestras memorias el
decepcionante fallo díctado vste aún por la Corte In-
te rnacional de Justicia sobre ('1 Afr ívu Sudocc ídentul,

fallo que sólo se refirió a aspectos dt' procedimiento
sin cons íde rur el fondo de la cue st íón. El fallo deja
intactas las opiniones emitidas ¡XlI' la Curte en 1950,
195G Y 195t', así como el fallo lil' 19ti2 con respecto
al mismo cuso , Por lo tanto. s igue siendo inc-uest io
na bIt' que la s Nat' iones Uuidas t ienen ju r Ü..ditT Ión
801>rt' el Af'r icn Sudoccidental. Creemos que esta ex
pe rienda - el últ í mo fallo dt' la Curte Intcrnavio
nal - con todo lo t r iste que es, ha s ido una lt'('('iún
saludable para 10H nuevos paíSl'H índepc-ndu-ntes en
HU lucha IX)!' una representucíón t'fit'az en todos los
órganos íntvrnnclonales.

15H. En t'on~('t'ut'ncia, la prl'Sl'ntl' t'voluciíHl dt' la
situat'ión ha llegado a un punto l'n t'l qll(' se ha('(' ab
solutanll'nte nt.><:esario y daraIllt'nt(' nllUgatnrlO no
s610 para la t\H:ullbll'a (it'lll'ral, sino t:lIlIllit'n para
los dl'm:1H ór~anos de la~ ~:H'ion('s {'nida:-;, pOlH'r fin
al pN':-;l'nte .Mandato dd .\frll'a SUd<H,'L'lllenta!.

137. Es impt.>rioso qllt' rt'I'orliel1HlS a los :\lit'mllros
y, en particular, a aquellos cuya influencia es PAen
eial, la IW('C'slliad lit' prpstar atpnt'i6n a toda::: las
cons('cut'lH'ias dt'l problt'ma l[UI' dt'llPllloS l.anjar, En
prullt'r lugar, las ~a('lOlH'''; {'nidas tipnt'n ('1 podpr y
la l'ompett'nl'ia nt'í'p:-;~lI'ios para (':lIllhiar 1:l prPH'ntl'
Sitll:H'iélll (\('1 :\frll'a Sll(\(H'l'ilil'llta1. Lo (lu(' ha('t' falta
t's la voluntad dE' t'ft'I'!lIar pI ('ambio y d(' tradlH'lrlo
pn a('('iún prúl'tÍ<'a. Las ~al'i(lIH'S {'nida::: dpll('n ir
Ill[lS all:1 dI' la Illt'ra condpna moral dp una polít i('a
t'n la qw' dic(' no ('rt't'r - y nosotros oímos Ill1ll'has
('ondpnas dt' pr(¡dl('a~: PII la~,; (lllt' no ('rt,pmos - y
pr()('pdl'r a {'liminar!:l t'fi<'azmPlltp. En partÜ'1I1ar,
hay CIIIE' l'xhortar a lll~ :\Iit'IlIhro~; m:ls podprosos lit'
E'sta ('OIllllnidad a :e,t'r hlllH'stos ,'onsi~o misIllos.

1fJH, La ()nranil.ad(lIl sp pnfn'nta ahol'a ('011 la gl'avp
l'lH',"itl(lIl d!' ~H ¡'sta t'~~ una orgaIllZ;¡l'i(1I1 qllt' ~:í) lo Pllt'
dt' dar pít·('tl\"idad :1 la polítit'a y lo:, dt'st'm... dI' Lt:-.
gI'.lIulps P()tt'm'la~ y dt' :e:i la~: JlI~ta:-; l't'iVllldi(';wion('s
y aspi I':L('iont':-; 11<' la~; mús PpCltlt'nah sú10 I't'I'llll r(uí dc'
:ul1li'ollas 1111 apoyo dI' 1l:llahr;L

1f>!). La ;c;ítllal'i(lIl (';c; ahora 1'1 Ira . IIp:;ll'lr,~ dl'l fallo
."'lf'hrl1ll 1'1 ("lal 1'1 ,\fl'li'il S'ldCllTidt'lltal t'~'; 111I t"lTltOl'l!1
mtt'l'Il:H'll lila 1 ,';ol,1't' ('1 "H,tI la,,, ~:lt'ionc':" 1 IIldac." tu'
1H'1l jllrisdw('lÚn, la f:ll'1I1Lld df' pont'l' fin al :\landato
- toda n'/' 11'It' la Pott'lII'1:1 :\I:lIlll:ltaria uo ('l1mpll' lah
c'ondidont':i tlt'l :.\Ialllhto y los prt'('pptoH df' la ('al'ta
dt' la:" ~at'lOlle!'i ('nulas ~ l'at' iJl('!w~ti()nahlC'IU('nte

c1E'ntro dE' la ('ompetenda df' las ~at'lOnes {'nidas.

ltlO, La Incupncidad de las Naciones Unidas para
resolver el problema de-l Afr íca Sudocc idental en fa
vor de la dol ient e pohluc íón de ese territorio, si se
permtt e que por-sí sta, destruí rú a la Organízucrón
mundlul como Instrumento pol ít ícn ef'ícaz en apoyo
dt' la [u st icIa, la paz y la seguridad interuac-íonales.
St'Illt'jantl' inacción conrprometer ía gr-avemente el
pl'l'sti~iu y t'fit'al'Ía del s í sterna <1(' las Nat'iones Uni
das PIl pI futuro. S<H':wal'Ía poltgrnsanu-rue en todo el
mundo la confianza de los pueblos en los p r íucipius
relativos a la autoridad y los co mprourisos intl'I'llH
c ionales ,

1til, Con cada de-mora. <'1 rt'gilllt'n ruvl st a dl' Sud
áf'r ícu no sólo intens ifn-u su repugnante po í ít íca de
apa rthe id sobre {'1 pueblo del Afr íc-a Sudoccidental ,
sino que tumlnén agota la r iquez a del Tvrr ítorto y HU

capacidad para convert irse en un Estado independiente
víublr-. El a ñauzamiento del sistema dt' apa rtheid
t'x:H't'rha y provoca a las nac iones dt' ;\fril'a y Asia
y crea condír-íones para una de sast ro sn gucrra ra
c iul. Este t.>s 11Il asunto urgt-nt« y, por lo tanto, las
t\:H'lOnl'S Unldns ('OIllO ínst itucíón deben Inte rveni r
ahora,

lli2, En ('lllK'lllHi(lIl (it'St'll, ante todo, sa luda r, en
nomhrt- de-l Gulue rno y dt'l pue-blo dt' Tanzania, al
puvhlo c-ornbat iente dt'l Af r ícu Sudm'('idt'ntal, agut'
r r ido PIl arios dl' in<it'dblt's suf'r í ruit-ntos , prtrnero a
manos dvl colonínl ismo ulemán y ahora bajo el yugo
li(' los he rude ro s dp los nazIs. Ya ht' t'xpli<'ado - y
hay amplla:-: prul'}¡as dl' tl10 - qUl' el slstt'ma sudafri
('ano l'S dl' ('ar:'n'tpr <:laI"lmt.'utt' nal.l; y las Potl'llC' ias
t'llrol>l'as s:dlt'n In qlll' si~nificaba pI nazismo. ¡';sllt'
ramo:" quP tomarán PU ('onsidt'r:H'I(m la situacióu <¡ll('

rt'ina hoy ('u Sudúfril'a.

1ti;;' Saltt'l1uls (1'1(.' l'1 put.'bln dl'l :\fri<'a Slldol'l'itil'ntal
s:ll'a 111('1'1.,1'" d('l h<'('ho dt' ({IH.' 1111 11 011(' S dt' sus lwr
m;tIlll:-' ('lllltllH'uta1<'s (111(' han sacudido las ('rueles ('a
d('na~ til' la dOllliU,U'lún ral'ista, la l'sdavitud y la
p:'I.ploLH'llln ('ololllal, SI' hall ('0I1l(ll'0111<'tido a librar
una l.wha 1I1Ipl:wablt' hasta (1'11' toda .·\fril'a st'a librp.
Salll' t,lllllllt'U cl'l(' t'1l t'St.1 lm'ha S1l111(IS solldarlOs ac
tiva y pr:l('tl<'aml'llte ('OU la mayoría dt' la humanidad
dI' todas la:,; raza~ t'1l todo <'1 Illtlndo. Fit'l a los prin
l'ipills dt' 11ll('rtad, fl'att'rni<iad humana y progrt'so, y
a Sil obligal'I{II, par:l ('on la {>rganiza<'iélll dt' la {"nidad
A1'1'1\';111.1 y para ('(111 las :\a('I\II1<'s {'nl\las, Tanzania
:... t'~!lIr:l intI'Uh1fl(',lndo la ('lllahora('I(lIl ('on todas las
na('lolH'c' y pupblos <¡lll', dt' palabra y, todavía m:u·;,
dI' nitra. ltll'han por t'lulIinar lid ,\frl\';\ Spdll('('idt'utal
l'.',ta maldid(Hl dt' la hI'lltalidad l'a('lst:l t'uropl'a. Ha
llt'gado la hora lit' la :\('d(m.

11;·1. SI'. 1.< l¡EI. (Filqlluas) (tradlH'Hlo tI!'l in~lt's):

Sr. Pl't"<,I\It'ntt': ('lIIllO t'1 PI't'sldt'ntt' dt' mi país ya ha
ft'lil'ltado a la :h:amltlt'a por hall('l'lo t'1('gido para
p1'{'~;l\ill' Sil:; dt'llllPI':H'iOllt'S, :-.Íl1o 11)(' <¡1lt'(1:l f'XI)1'(':-:ar
1111 profllll«b ~,atisfa('l'ilm pl'n,l)nal por ~u t'l('('('iún y
tI""ll' C{'I(', (In 111 qlU' ~,t' I'l'flPI'(' ;¡ la dplf'~ad(¡1l fíli
PlIl;¡, ~'-'1 ('11,\" 'Iún fl1(' 1111:'11111111',

lt:;,. .\ 1 ('alto c1l' \"f'III\<' ailll~; la l·lIl'~.;tlÍln dt'l Afrit'a
Slll!Il"c'idl'lltal IIll ht>1n 1'(,l'IlIallt'('t' sin r('~;olv('r, ~in()

ql1f' ha Ido dI' lila 1 t'1l P(,()l', .\111) tl';U~ alío, (lt'~df' ~.1I

Pl'lIllf'l' pl'1'Íodo dI' "'l('~;¡OIlI'~" la .\~;alllltlf'a (j('nt'1';ll ha
tratarlo dt' pt'r.!"uadlI' al (jobH'rno d,' Sllll(lfI'll'a a (11lC'
cUIllpla HUb o1J.lgal'ioneH ('onforme al ~lantlato y 1)()llK:l
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al Territorio bajo el régimen de administración fi
ducin r-ia d(' las Nao íonu» Unidns , Sudíif'ric-a ha recha
zado todas estas tvntut ivas. En rt-al idad, a pesar de
las opuuom-s .-onsult ivu s de- la Corte Intc-rnacíonul de
Justicia, Sudñfríca ha negado la condición internacio
nal del Territorio y ha rehusado reconocer el derecho
de las Naciones Unidas a fiscalizar la administración
del Te rr itor io bajo Mandato,

Iliti. Este uno la .\sambll'a (;('nl'ral vonside ra la
1'\I('stil>ll una vez má s , aunque no eu la forma ruti
naria a que nos heruo s .u-ostumur.ulo. El fallo de- la
Cortr- Inte rnuc íonul lil' .Iust ic-ia del 1H de julio, que
euusó dl't'l'pdé>n y pe sur a muchos dp nosotros, la ha
convertt.to en un asunto extt-emadunu-ure urgente qUE.'
requier-e l'onsidt'radém y acdón iunu-di.rta s. Mi dE.'
legución comparte la opinión de- que el Ial lo se limita
a un solo punto, a suhe r , que, a jun-io de la mitad,
oxactnnu-nt e, dl' los miembros dE.' dicha Corte cali
ficados para pn rt icipn r en el fallo, no puede consí 
de ra r se- qur- Etiopía y Liber íu hayan e stablecído su
título o interf-s [urídívo ('11 la cue st ión objeto de sus
rr-c lanuu-ione s. El fallo 110 s(' ha referido al fondo de
las l'l'I'1¡llllal'ionl's pn'sentadas por los dos pa íses.
Al l imitu r so a tan e~tn'\'ha cuvst íón de procedimíen
t o , ('1 fallo no invalida en fur mu alguna las opiniones
consult ivas de la Co rtt; Intcrnacíonal de Just icia de
11 dl' julio de HHiO, ' dl' junio dl' 19GG Y 1 de junio de
195fi, ni el fallo de la Corte de 21 dE.' díciembre de
19l;2.

lli'. En SIl opinión consultiva dE' 19GO la Corte de
c la ró que "el Af'r-íva Sudol'ddl'lltal es un territorio
ha jo t'1 mandato inte rnac-tonul c-oníerído a la Unión
Sudafricana el 17 de diciembre de 1920" y "que la
("ni(1I1 SudafrÍl.':lna no ti<'ne competeucia para modi
Iu-ar por su ('IH'nta la l'ondil'ión internacional del
'I'e r r'ito r'io del Af'r ír-u Sudocc í dent al ":!.!I, La Corte
del'1ar<> tamluón que la Inión Sudafricana seguía te
níendo las obligal'iOlH's uuernacíonnh-s expuestas en
e1 a rt Ii-ulo 2~ lit'! Pac-to d(' la S<wH'dad de las Naoín
nE'S y ('n l'1 ManduIn del :\frka Sudor-e idental, así
como la ohl igur-ión dI' t runsrníti r pet icíones de los
halutuutr-s dp ('~l' Tvr rlto rto. La Cort« declaró, adl'
máx, l¡lll' l as íunviones de fiscaliz:ll'lón correspon
dían a Ias :\:I('1On('H L'nidn«, a la s que debíun presen
ta1':'';<' los ínfo rmes anuu le s y las pet iciones ,

1f;H. En SU opiníún .-onsult í va de lHfil; la misma Cor
tt.' I rutó dI' adara 1 Sil OpillilH1 dI' 19;'0 dkÍl'ndo que
:-;i~nifÍl'a1Ja "'111(' <'1 propósito fundallH'nttll l'n que ~H'

hasa la atrihllcl(>Il, a la ;\:-;allllJlt'a (i('nl'ral dl' las r-;a
('iones Fnidas, dl' las flllll'ionps dp fis<·alizat'i6n dt'l
.:\landato <1<'1 .\fril'a Sudol'l'idl'ntal antes ejE'reídas por
el ('omw,Ío d<' la S<H'ipdad dE' las ~al'il>Iws ('ra protl'
~er la sag-rada misión dt' ('ivl1i¡,al'i(lll lllt'diante el
mantl'llimipnto lil' un c()ntrol mternal'ional efi<'az dl'
la adlllinistl'al'ilHl dl'l Tl'I'l'itorio hajo 1\l:lndato"&.
En Sil fallo dpl 17 dt ' dlt'iPlllhn' dE.' 19(;2, la Col'tl'
dl'('lar(): "!'ol' lo tanto, las ¡'IH1l'lu!'iolll'S d(' la CortE.'
('On l'p~pp('t() a la ()hli~al'iÍ>n d!'l (;ohi('rno dt' la {'nión
tlt' :lI'PJltar la f¡~I'all¡;lI'll>n íntt'rn:1l'ional ~on I'olllple-

11., Int~>!II.lt}m¡J! ..... ~t.ltuS o! 'lIllllli- Wese .\f1'lqa, o~~dV,I~0!L"c<!l!},Il!0.!.!i
t~..:1:.I\ll'0rts l'lf·''', p:ig. 1<1-1.

.~/ Alhl!!Il~~I'lhLof!I('armlls=Qfll('t~!IQ}!l12. J:Y~ the c9lJlml1tt('~ 012
r;;Utll W.!lt -mlC.~ ~U"'110.E};~1'l!!.~01!~l)! ¡une lit, 1'I~: I.C. J. Hepor!!

§!.'. pi¡. :lH.

tamente claras. De hecho, excluir las obl ígacrones
relacionadas con el mandato equivaldría a excluir la
esencta misma del l1landato"~.

1(H). Al lado de esta serie de tres opiniones consul
tivas y (1<'1 fallo del 21 de diciembre de 1962, el fallo
de la Co rt e del 18 de julio sólo puede considerar-se
como un a ccidente, tal vez una anomalía. No se trata
de una decisión de mayoría clara, pues uno de los
míernbros , de- conformidad con el reglamento de la
Corte, tuvo qUE.' votar dos veces para crear la ma
yoría rcgl..mcunu-íu. Además, tres magistrados, cu
yas simpatías por los demandantes eran conocidas,
no pudieron pa rt ic ipa r en el fallo definitivo: uno ha
bía muerto poco antes de la fecha del fallo, otro es
taha gravemente enfermo, y el tercero, a quien se
había amenaz 'Ido con la descalificación, fue dema
siado noble y (\('Cl'llte para luchar contra la propuesta
de descul if'ícuvión. De esta manera, por circunstan
cias acc írk-ntales de muerte y enfermedad, y por la
honradez dI' un magistrado al que sus oponentes ha
brían hecho bien en emular, se ha impuesto al mundo
una dcc-Is íón que los hombres de buen sentido y buena
vo lunt ad, y nadie más que los amigos leales de la
misma Corte, lamentarán durante mucho tiempo.

170. En efecto, ésta es una decisión que la mayoría
tél'nica de la Corte, sabiendo perfectamente bien que
sólo podía contar con esta clase de mayorfa , no tuvo
el valor de tomar sobre el fondo mismo del caso; al
hacerlo se habrían violado en forma demasiado gro
sera la razón y la conciencta de la gran mayor-fa de
la humanidad. Por lo tanto, la otra opción consistía
en dar a Sudáfrica la apariencia de una victoria que
no fuese exactamente una victoria sobre el fondo de
la cuestión, y esto sólo podfa hacerse fallando sobre
un punto sutil de procedírníento [urfdico , En una pa
labra, la Corte ha dado al mundo una decisión por la
vfa indirecta porque habrfa sido demasiado penoso
darla directanlente.

171. La historia de la cuestión del Africa sudocct
dental en las Naciones L'nídas ha sido reseñada en
detal!o por los orador-es que me han precedido. Por
consí guiente , me limitaré a decir que la historia de
la cuestión es una historia no sólo de la negaci6n y
el abuso continuos de los derechos de los índfgenas
del Territorio, sino también del continuo desprecio
de la autor-idad de las Naciones I'nidas por el Go
hierno dt' Sudáfrica.

172. Cuando, l'l 17 de dicipmbre de 1920, la Socie
dad dt.' las Nal'iones incluyó al Ah'ica Sudoccidental
<'n l'l Sistl'ma dl' Mandato transformándola en un Te
rritorio hajl) Mandato, siendo Sudáfril'a la Potencia
Mandataria, In hizo l'on la esperanza de que Sudáfrica
flHl1l'ntarra al m{Lximo el bienestar material y moral
y ('1 prog-re~o sot'Íal dt' los habitantes del Africa Sud
ol'('idl'ntal. Lll quP ha ol'urrillo, Hin embargo, es lo
cllntrario. El Afri<'a Sudocl'idental es explotada y ::ms
hahitantt.'s son privados de :ms dprechoH en provecho
dl' una millllrra racista rpsidente en ese Territorio y
<'n Smlfifrica. y aunque pI Mandato establecía clara
nll'nt<.· la autnridad fiscalizadora d(' la Sociedad de

W :->oum WestA{rlca Cases (Ethiopla v. South .-\Crica: Uberla v•
2?Utll Afrlca), Pre::mlnary l)bJections. Judgment oC 21 December 1962:
l. t:. J. Reporta 19ó:l. pá¡. 334.
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las Naciones - prerrogativa legalmente transferida
hoya las Naciones Unídas - Sudáfr-tca ha hecho caso
omiso de la Asamblea General y despreciado todas
las resolucíones que la exhortan a cumplir las obli
gaciones que 1<:.' impone el Mandato. De hecho, enton
ces, si se permite que Sudáfrica Sl' salga con la suya,
como efectivamente ha venido haciendo durante los
últimos veinte años, el Mandato del Africa Sudoccf
dental, en vez de ser una sagrada misión de civili
zaci6n, se habrá transformado en un instrumento que
priva a los habitantes índfgenas de sus derechos fun
damentales y los condena a la explotacíén, la humi
llación y la servídumbre perpetuas.

173. Las Naciones L'nidas no pueden permitir que
esta situación persista. El derecho inalienable del
pueblo del Africa 8udoccidental a la libertad y a la
independencia está consagrado en la Carta y en la
Declaración sobre la conceaión de la índependencía u
los pafses y pueblos coloníalea, La liquidación rápida
y completa del colonialismo es uno de los principales
objeti vos de nuestra Organización, y la histor-ia la
registrará como una de sus grandes realizaciones.
La deacolonizac ión ha alcanzado un punto en que no
podemos permitir a ningún pafs - en este caso, a
Sudñfrtca - invertir este proceso htstórtco, Después
de veinte años de persuasión paciente e inútil, ha lle
gado el momento de que la Asamhlea General ponga
fin al régimen de opresién y terror que reina en 1'1
Africa Sudoccidental y ponga al pueblo del territorio
en el camino hacia la Iíbre determinación y la índc
pendencia.

17·1:. Tampoco pueden las Naciones Unidas seguir
tolerando la práctica del apartheid contra los habi
tantes del Africa Sudoccidentnl , práctica que la mis
ma Asamblea General ha declarado crimen contra la
humanidad.

175. El único camino que le queda a la Asamblea
General es afirmar en forma positiva y decisiva su
autoridad quitando a Sudáfrica la fuente de sus su
puestos derechos y facultades, que en este caso es el
Mandato del Aírtca Sudoccidentnl, Con tal fin varias
delegaciones, entre ellas la rnfa, presentarán en bre
ve a la Asamblea un proyecto de resolución en que se
pide la revocación del Mandato del Afrícn Sudoccf-
dental y He propone crear un organismo de las Na
ciones Unidas para administrar el Territorio hasta
el reconoctmíento de Sil independencia. Esperamos
qur- esta propuesta reciba el apoyo de la abrumadora
mayorfa de la Asamblea. Esta medida es tan necesa
ria e':lra el bíenestnr de los índfgenas del Afrtca Sud
»eotdentaí como para bien de las Nactones Unídus,

176. El PHESIDENTE (traducido del inglés}: Doy la
palabra al representante de Etiopra en ejerctcío del
derecho de respuesta,

177. Sr. WODAJO (Etiopía) (traducido del Inglés}: El
reprt':-ientante d{' Sudáfrica ha sometido esta tarde a
la Asamblea General a un verdadero despliegue de
verdades a medias, supuestas verdades y hechos, y
a un estéril ejercicio de evasi6n de las cucAtiones
reales.

178. Después de oir todo el discurso del represen
tante de Sudáfrica, cabe preguntarse: ¿cuál es el
mens~.je qut:; ha querido transmitir a la Asamblea?
El ohjH' tIt' pst(~ mpnc.¡aje e<.i <1(\oir a lOH miembrlls

de la Asamblea lo siguiente: ustedes están equívoca
dos, y yo soy el único que tiene razón, Todas las 1't,,

soluciones que la Asamhlca ha aprobado a lo largo
de los años se basan o bien en la ignorancia () bien
en la mala voluntad.

179. Digo que esa añ rmac íón es un insulto delibe
rado a la inteltgencíu de los representantes que han
particípado en sucesivos perfodos de sesiones de la
Asambleu Genorul, Demuestra el completo desprecio
que Sudáfril'a tiene por nuestra Asumhlea,

180. A este respecto, querrfa hacer-le al represen
tante de Sudáfricn las siguientes preguntas: ¿por qué
tiene la Asamblea que ensañar-se con Sudáfrica - co
mo ha sugerido el representante de Sudáfrtcu - y no
con algún otro pafs u otros pafses ? ¿Acaso es porque
la Asamblea necesita una vfctimn para mantenerse?
¿Es acaso por ignornncta o mala voluntad como él
ha pretendido? El reprvseutunto de Sudáfrica conoce
las respuestas a estas preguntas. Su Gobierno ha
sido objeto de una condeuación incondicional, uni
versal y sin reservns porque aplica la repugnante
política de aparthe id tanto en Sudtifrica como en el
Afrtca Sudoccideutul contra los índfgenas y contra la
llamada gente de color y la gente de origen hindú y
paqulstano, Precisamente porque esa polftíca de
aparthetd se constde ra desde el punto de vista moral,
repugnante y oprestva en sus efectos, porque esa
práctica y ese sistema del apnrthvíd se han juzgado
contrarios a los criterios y normas morales que ca
racter ízan y rrgen hoy las relacíones entre Estados.

181. El reprcsentnnte de la Hppúhliea de Sudfifril'a
desea, al parecer, que la Asamblea deje de lado los
efectos acumulativos dr- las pruebas C¡U(' He han reu
nido contra Sudáfril'a durante ll)s ültí mus veinte años ,
tanto en la Asamblea como en los diver-sos c~lInitl's

que han estudtado la cuestión, Quil're que la Asum
blea deseche estas pruebas basándose en la erróneu
suposición formulada por (>1, según la cual la Corto
ha dicho que díchne pruebas deben ser desechudas ,
Pero In que querrfa pr-eguntar-le al representante lit.'
Sudñfr-íca P~ esto: ¿ha dícho la Corte tal cosa? Dect
dídnrnente , la Corte no ha dicho tal cosa, a pesar dp1
esfuerzo evidente del representante dp Sudáfrit'a por
te rgtversnr las palahrns de la Corte, Esto es lo que
Ilamé hace un momento un eje rciciu en verdades a
medías e ínterpretactones tendenctosns,

lH2. El otro dfn afirmamos desde esta trihuna quv
nuestra decepctón por el fallo de la Corte Al' rpfil'rp
a lo que la Corte dej6 de decir más bien que a lo qu«
dijo. Como afirmamos en el curso de nuestra última
intervención, la Corte no ha absuelto al apartheid
practicado en Sudáfriea y el Aírtcn Sudoccídental , La
decístón de la Corte no sígntñcn una victoria jurfdica
para Sudáírtca, como hemos dicho. La Corte simple
mente no ha querido dietar un Iullo declaraturio so
bre nuestra argumentacíón, Este fallo !1tlS ha dt.'Cl'P
cionado porqlw sentítnos que la Cortt.', despu€'A dp
haber tardado tanto y despu(>s de haber comüderado
el fondo de nuestros argunwntos durante tantn tiempo,
se ha negado, por razones que ella sabrá, a fallar
sohre nuestra argumentaci6n.

183. Otro punto que el representante dt· Sudáfrica ha
subrayado en su ejercicio de tergiversaci6n t.'A qlU' la
Cortt' ha anulado l(l~ efl'('tos at'llIlmlntivos (1(> 1rlf; opi-

..
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níones cousultivas , particularmente el efecto [urfdico
dul fallo de la Corte de Hl62. La Corte no se ha pro
nunciado a este respecto, En realidad, ha dado a en
tender por su del ílx-rndo sí lencio a este respecto que
el derecho del mandato, tal l'0Il10 hu. sido desarrolla
do por la Corte en sus sucesívas opiniones, y partí
cularmentv en su último fallo, permanece intacto.

1H4. Creernos que los siguientes puntos de las opi
níones de la Cort« y del fallo lit' 1%2 de la Corte
!H'I'IlHUH'Cen intactos en de rechu:

1) Que el Mandato l'stá en plena vigencia, no ohs
tante la di solución de la Sociedad Lit' las Naciones •

2) Que nunca ha habido ninguna cesión de territo
rio o traspaso de sober'anfa a la Repüblíca de Sud
áfr-íca,

a) (~ue la Repúhlica de Sudáfr-íca no tiene cornpc
tencia para alte rar la condición del territorio sin el
consenttmí ento d« las Naciones Inídas.

4) Qut' la Asnmhlr-a General Up las Naciones {ini
das ha heredado las funciones fiscalizadoras del
Consejo dl' la Sociedad de las Nucíoncs.

5) Que la Repübllca de Sudáf'r'icu tiene la obliga.
cíón de acatar la [ur í sdicción obligatoria de la Corte
Intcrnacionaí de .Iust io ia,

Lítho m U.N.

6) Que la norma adoptada por la Asamblea General
que requiere una mayoría de dos tercios en el proce
dimiento de votación de la Asamblea sobre los infor
mes sobre la petición es válida.

7) Que la autorización por la Asamblea General de
audiencias relativas a la petición sobre el Africa
Sudoccídental es \~álida•

8) Que la administraci6n de este Territorio como
parte de la República según el artículo 2 del Mandato
debe en todo momento permanecer subordinada a los
objetivos fundamentales del Mandato y ser conside
rada en r e lac íón con ellos.

185. Crl'PIl10S que estas cuestiones jurídicas perma
necen intactas en derecho y que la última decisi6n no
ha anulado, ni siquiera con la interpretaci6n más
descabellada, el efecto jurídico de dichas decisiones.

186. Finalmente, deseo decir que el representante
de la Hepública de Sudáfrica ha dicho demasiadas
cosas para que yo pueda responder a todas en este
momento. Querría reservarme el derecho de contes
tar en detalle a todas las cuestiones planteadas por
el representante de Sudáfrica.

Se levanta la sesi6n a las 18.20 horas•

,,~, ~~~' ~~~,~-,~~~",,~~~-~,
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